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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n a t a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e Í e m p i a r

e S t e B o l e t í n » d i s p o n d r á n que se deje un 
e n el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

t e l 0

M l N

6 o T R A c i ° N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 l n y - r 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 

alleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s de °nciru 
y media^H D e o c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

_ a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta de! suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbr« 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
r e t a r í a General.—Servicio de 

Admin is t rac ión Local 

C I R C U L A R 
0 r el M- • 

« cornu n i s t e r i ° de Asuntos Exteriores 
ü M a i W . f ! a . ^ s t e Gobierno C i v i l que 

a bien c e l R e y ( c l - D - S-) H A T E N I D O 

J i á t U r g 0 n c e d e r el correspondiente Exe-
a t r i z T t V ° r d e I a señora d o ñ a Li l iana 

g e n t i n a "marne, Cónsul adjunto de A r 
U q ü

e n Madr id . 
o í ' c ia l pg a c e Públ ico en este pe r iód ico 
, fadrín a g e n e r a l conocimiento. 
^ r n a d 0 r ' 2 9 de abri l de 1978.—El G o -

C l v ü , Juan José Rosón Pérez . 
* (G. C—4.718) 

D E L ^ G A C I O N P R O V I N C I A L 
° E A G R I C U L T U R A 

Orde V l A S P E C U A R I A S 
s i f i c a c i - n i S t e r i a l aprobatoria de la d a 
teras ° e

n d e l a s v f a s pecuarias exis-
V a r r e d 0 t ¡ ! í e l . t é r m i n o municipal de Na-
C 0 n ^ M a d r i d ) . 

n t í s i r n 0 - 8 d e a b r i l de 1978 el exce-
s e ñ o r Min i s t ro de Agricul tura d i c t a d o T 1 U I - M j n i s t r o de Agricultura 

^ i s t 0 el s i 8 u i e n t e Orden ministerial: 
! ' f i c a c i ó n ^ X p e d i e n t e seguido para la cla-

en e i . l a s V 1'as pecuarias existen-
r r e d ° n d a t é r m i n ° municipal de Nava-
?° s e há 7 ° V Í n c i a d e M a d r i d , en el que 
i? 3 a l S l ° r m u l a d o rec lamación o pro-

a« s i enü 3 d u r a n t « su exposición pú-
J e mit i P r f a v o r a b l e s cuantos informes 
a ° s los r . ̂  hab iéndose cumplido to-
• ^istoc ? q u , S l t ° s legales de t rami tac ión . 
I 2 3 del p a r t í c u l ° s 1.a al 3.°, 5.° al 12 
rP r ob a d _ K e § l a m e n t o de Vías Pecuarias, 
e d e ioP4°Í" D e c r e t o de 23 de diciem-

x P e d i e n t

 4 4 . Por el que se rige este 
» s « i n ' - a q u e l a t r ami tac ión del mis-
« de i " C l

T ° a n t e s de la entrada en v i -
1 r d a p u L e y d e 2 7 de junio de 1974, 

d e p ? n C o n los pertinentes de la 
de i , , i ¡ O C e , d l m i e n t o Adminis t ra t ivo de 

n w M - ° - d e i 9 5 s -
< s t a d P i T S t e r i o * d e acuerdo con la pro-
la a c i ó n d t Í t U t o N a c i o n a l P a r a l a C o n " 

A s e S O r í

 l a Naturaleza e informe de 
e , A p r o b a r a i d i c a ' n a resuelto: 
PÍ r'as JL- c l a s i f i c a c i ó n de las vías pe-
d P a l de v s t e n t e s en el t é r m i n o muni-

d - Por i r r e d o n d a . Provincia de M a -
e l que se consideran: 

A d i a d a * 0 * Pecuarias necesarias 
^ r a * ] / 6 , R e n d a l e s . — P r i m e r tramo: 

to A-nch, 3 7 , 6 1 m e t r ° s ; segundo tra-

#U A n<Ca ! e § a ! ' V a r i a b l e ; t e r c e r t r , a " 
g metros ' v a r i a b l e - m í n i m a d e 

to°: A n c h n 6 M a t a Cerrada.—Primer tra-
A n c h , r a ^ l variable; segundo tra-

I U r a legal, 37,61 metros. 

Cordel del Prado La Casa. — Anchura 
legal, 37,61 metros. 

Cañada del Tercio Nuevo.—Anchura le
gal, 75,22 metros. 

E l recorrido, d i rección, superficie y de
m á s carac ter í s t icas de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 15 de septiembre de 
1972, cuyo contenido se t endrá presente 
en todo cuanto le afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográf icas , paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluvia
les o situaciones de derecho previstas en 
el a r t í cu lo 2." del Reglamento de Vías 
Pecuarias, su anchura queda rá definiti
vamente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido t é r m i n o municipal hu
biese, además de las incluidas en la cla
sificación, otras vías pecuarias, no per
derán és tas su carác te r de tales y p o d r á n 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publ icará en 
el "Bolet ín Oficia] del Estado" y de la 
provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposic ión, que se pre
sentará ante el excelent ís imo señor M i 
nistro de Agricultura en el plazo de un 
mes, a contar desde la notif icación o 
publ icación de la Orden ministerial, pre
v i o a l contencioso-administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados por 
el a r t í cu lo 126 de la ley de Procedi
miento Adminis trat ivo de 17 de julio de 
1958, en a r m o n í a con el a r t í cu lo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, y cualquier otra 
clase de recurso o reclamación que pro
ceda. 

Madr id , mayo de 1978.—El Goberna
dor c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—4.706) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Ampl iac ión del alcantarillado de L o -
zoyuela-Navas-Sieteiglesias. 

Precio tipo: 13.567.373 pesetas. 
Fianza provisional: 172.837 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se presen ta rán en la Sección i n 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su presentac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l icitación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado á partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al seña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i -
tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O—20.288) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: De impuls ión desde el sondeo al de
pós i to regulador de Villanueva de Perales. 

Precio tipo: 5.649.735 pesetas. 

Fianza provisional: 111.497 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definit iva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentac ión . — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se p resen ta rán en la Sección i n 
dicada hasta las doce horas y durante e l 
plazo de veinte días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del lista
do". 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su p re sen t ac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publ icación de este anuncio en. 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Caso de presentarse reclamaciones con-
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ici tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se e n t e n d e r á 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undéc imo día hábil con
tado a partir del siguiente al s e ñ a l a d o 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al s e ñ a l a d o 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
r ización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con e l s i 
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador. o razón social de la empresa), con 
domici l io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documen tos» 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del ficitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1978 — E l Se

cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(O.—20.289) 
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Se anuncia la subasta, con cargo al Pre 
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Pavimentación de calles de Riba-
tejada. 

Precio tipo: 4.609.829 pesetas. 
Fianza provisional: 97.196 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presentac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se presen ta rán en la Sección in 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su presen tac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, p roced iéndcsc a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
au tomá t i camen te convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undéc imo día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t iéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al seña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: , 

M o d e l-o 

Don (nombre y apellidos del l i d 
iador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—20.290) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: De pavimentación parcial de Prade
ñ a del Rincón. 

. Precio tipo: 4.367.038 pesetas. 
Fianza provisional: 92.005 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presen ta rán en la Sección i n 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do" . 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
e l Palacio Provincial , a las doce horas 

del día siguiente hábil a l del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su presen tac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publ icación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá l a ' l ici tación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo' precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábi l con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al seña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
r ización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 2 de mayo de 1978— E l Se

cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—20.291) 

Secretaría Genera l .—Sección de Personal 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
ración para el acceso al Subgrupo de A d 
ministrativos de Adminis t rac ión General 
de la plantilla de funcionarios provincia
les, de conformidad con el Real Decreto 
1409/77, de 2 de junio. 

Aspirantes admitidos 

Abejón Guijarro, P i l a r ; Aguilera Pe-
drazo, A n t o n i o ; Alvarez Larrarte, Fran
cisco; Alvarez de Toledo Menéndez , So
fía; A l i o Méndez , María del Carmen; 
Arellano Mar t ínez , Francisca; Blázquez 
Rojas, Jul ia ; Borque Alegría, An ton io ; 
Ceballos Nanclares, Carmen R . ; Carpin
tero Lizaso, Jul io ; Córdoba Orejón, Ra
fael; Cremades M i r a , Ado l fo ; Chausa 
González, María de los Angeles; Denche 
Chuvieco, Josefa; Díaz Retana, María del 
P i la r ; Domínguez Aparicio, Rosario; Do
mínguez Relio, E lv i r a ; D u r á n t e z Romero. 
A n g e l ; Espinosa Calcedo, Jul ia; Espinos 
V i l a , Petra; F e r n á n d e z de Alarcón, Car
men; Fe rnández Canser, Gerardo; Fer
nández Crehuet, Juan; Galán Bordallo, 
María Belén; ¿ a l i n d o Cepeda, T o m á s ; 
Gallego Mas, Rosa; Gal lo Puentes, Anto
n ia ; García Blázquez, María del Carmen; 
Garc ía Bravo, María de los Angeles; 
García Huete, Julia Mar ía ; García Mar 
t ín, Vicenta ; García Mar t ínez , Pascuala-
Asunc ión ; García-Barba y Pérez-Galdós , 
Alfonso; García Pérez, Elpideforo; Gar
cía Ramos, Ange l ; Careta Brocate, Ange
les; G i l Costa, Romualdo; Giménez H u -
guet, María de los Angeles; Gómez de las 
Cortinas y Fernández , María Teresa; Gon
zález Gallarreta, Carmen; Hermosil la Ro
dríguez, María Anunc iac ión ; Juez Herre
ro, Vicente; Ladeveze P e s t a ñ o , Pedro; 
Loeches García, Josefa; López Contreras, 
Manue l ; López-Herce Goicoechea, María 
José ; Mar t ín He rnández , Felipe; Mar t í 
nez Amores, Constancio; Mar t í nez Ce
rezo, Lucía; Matabuena Burgos, Margari
ta-Francisca; Mateo Sánchez, María del 
Carmen: Mateos-Aparicio López-Andújar , 
María José ; Medina Prado, María Asun
c ión ; Mcléndez Mart ínez-Agul ló , Eduar
do ; Méndez Conde, Enrique; Montes V a 
lles, María del Rosario; Moreno Ximé-
nez, Manue l ; Ortega González, Soledad; 
Palencia Mar t ínez , Carmen; Pardo Gar
cía, Pi lar ; Pérez Vida l , José Mar ía ; Per
l a Cuevas, A n a ; Ramos Antol ín , María 
Jesús ; Rodr íguez Rodr íguez , Vic tor iano; 

Rozas Montero, P i l a r ; Ruano Mar t í n , M a 
r ía Elena; Ruipérez Neira, Juana; Seisde-
dos Morón , Lu i s ; Seisdedos Sánchez , Jo
s é ; Torreira Jacinto, R a ú l ; Trabado At ien -
za, An ton io ; Trapero García , J e sús ; T ró -
col i M u ñ o z , Car idad; Ur ía Alvarez, José 
R a m ó n ; Valladares Roldan, Ricardo; Váz
quez Quintana, Mar ía Angél ica ; V e r d ú 
Sanfélix, María , y Vicar io Núñez , Mar ía 
del Carmen. 

Aspirantes excluidos 

Alcoceba Arroyo , María del P i l a r ; Ce
ballos Nanclares, Rafael; Constanzo Do
mínguez, José ; Domínguez Anaya, Guz-
m á n ; Feced García, P i l a r ; F e r n á n d e z 
Allende, Manue l ; H e r n á n d e z Sánchez, Ju
l i o ; J iménez Pavón , J o a q u í n ; Lucas G a -
bernet, Juan Lu i s ; Navarrete González , 
María Rosa; Pacheco Alonso, Manue l ; 
Pedre ro -Díaz Calleja, Paloma; Pé rez Se
rrano, An ton io ; Rieu Rieu, Manue l ; R o 
mo Fernández -Esc r ibano , Mar ía de la So
ledad, y V i d a l Aparicio , María Guadalu
pe, por no reunir los años de servicio a 
que hace referencia el apartado b) de la 
base tercera de la convocatoria. 

Mar t ínez García , María del Carmen, 
por no reunir el requisito de continuidad 
en el servicio a que hace referencia el 
apartado a) de la base tercera de la con
vocatoria. 

Buró Arbues, Sacramento, por no estar 
contratada al nivel específico a que hace 
referencia la base primera y el apartado 
a) de la base tercera de las de convo
catoria. 

L a presente lista se hace públ ica para 
general conocimiento, hac iéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles , contados a partir del 
siguiente, t ambién hábil , al en que apa
rezca en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

Asimismo y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abri l de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, l a expresada lista 
queda rá au tomá t i camen te elevada a de
finitiva. 

Madr id , 3 de mayo de 1978.—El Secre
tario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.828) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
rac ión para el acceso al Subgrupo de A u 
xiliares de Adminis t rac ión General de la 
plantilla de funcionarios provinciales, de 
conformidad con el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. 

Aspirantes admitidos 
Acebes Soto, A n a M a r í a ; Aceves Ló

pez, Carol ina ; Almansa Carrascal, Encar
nac ión ; Alonso Bernal, Lu isa ; Alvarez 
Espinos, Carmen Vis i tac ión; André s C o 
loma, Valent ina; A r i z a García, María So
ledad; Azcára te Benito, A n a M a r í a ; A z -
nar Alonso , Teresa; Balsalobre Muñoz , 
María del P i la r ; Barreno Mar t ín , Carmen; 
Berrocal Regueira, María Josefa; Calle
ja Bonil lo , A p o l i n o ; Cancela Zapatero, 
Mar ía Isabel; Carpallo Herranz, Mar ía de 
los Angeles; Carpintero Ovejero, Mar ía 
Agust ina; Carvajal Molero, Carmen; Cas
t i l lo J iménez, Rafael-Carlos; Castro Ra 
món , Mar ía Jesús de; Cerro Caro, Espe
ranza; Clemente Molero , G l o r i a ; Coca 
Marcos, Manuela ; Contreras Sauras, Jor
ge L . ; Chamorro Calzón, Mar ía José ; 
Dafouz Coiradas, Juan Carlos; Escobio 
Frutos, Mar í a ; F e r n á n d e z A g u i , Mar ía 
Je sús ; F e r n á n d e z Sánchez, Montserrat ; 
García Fe rnández , José Lu i s ; García Gar
cía, María Socorro; García López, Car
men-Montserrat; Garc ía -Abad Luque, M a 
ría Josefa; García Sevillano, María Nie
ves; García .Sierra, Montserrat; García 
Vega, Consuelo; Gómez Yuste, L i d i a ; 
González Galán, E m i l i a ; González M a 
rías, Milagros; Granero Vigara, Mar ía del 
P i l a r ; Gui l len García, A n a M a r í a ; Heras 
Perdiguero, Mar ía Paz de las; H e r n á n 
Maroñas , María Angeles; H e r n á n d e z Ro
mero, José ; Isla González , Concepc ión ; 
Izquierdo Aparic io , D á m a s o ; J iménez 
Acevedo, Mar ía Dolores; J iménez Pavón , 
Fél ix ; J iménez Rodr íguez , Jorge; López 
Mateo, Josefina; Lozano García, Ju l io ; 
Lucas Vicente, Benito-Sotero; Mar t ín 
García , María del P i l a r ; Mar t ín Monta -
ves, Manue l ; Mar t ín Muñoz , Margari ta ; 

Martos López, Mar í a de los A I ^ e y e r 
Mena de la Pinta, Mar ía Lourdes, 
Delgado, Mar ía A n t o n i a ; Montaner ^ 
che, Olga; Moreno Vare, Mavc\*¿¿ san-
rera Várela , Enr ique; Nuevo Coiw. f ^ 
tiago; Olivos Gómez , Pi lar ; ° r ¿ ^ i a g o : 
de rón , A n a M a r í a ; Paje Cid , * ¿ e 

Pedre ro -Díaz Caneja, Paloma; , Qüe-
Cir iza Gasol, Mar ía del Pi lar ; P e r

I n 0 c e n -
rrero, I luminada; Pé rez S e p t i e p ' o S To
c ia ; Prieto Valero, Francisca; Ka» 1 

rres, Mar ía Dolores; Recio E s p ' n ° ^ : R e -
r ía A z u c e n a ; Redondo Mart ín , J j - r a n . 
gidor Nieto, Rosa ; Revi l la A l v a r ^ ? a r r n e n : 
cisco; Rey López, María del ~ ¿¡a, 
Rodr íguez Infante, A n a ; R ° i ° V n C ^ ' 
A n a M a r í a ; Ru iz Menéndez, ^ c a r 
d ó n ; Sánchez de la Iglesia, l s " J ° tjna: 
los; Sánchez Romo, M a n a Arg: p a . 
Santa Lucía García , Isabel; Segc-vian { ¡ 

lomares, Mar ía Fidela ; Trabado ^ 
Fuente, Mar ía V ic to r i a ; T r e v , i n

l o S A" ' 
Olga; Vacas Tru jü lo , María de i y á z . 
geles; Valle Mar t í n , Mar ía T e ? » ' ^ 
quez Medina, Rosa Mar í a ; V l C M a ' 
ñez , Mar ía Lu isa ; Vicente Arran 
nuel ; V i l l a Sagrado, Gonzalo d < 
Pavón , A l i c i a . 

Aspirantes excluidos 
Almazán Llórente , Alejandro; ^ v 

Villanueva, Lu is -Manue l ; D e ¡ T 0 . Esp»* 
no, E m i l i o ; Escolar Muñoz , \ n l x ' cruz< 
nosa Escudero, Fel ipe; Fernand 
José A n t o n i o ; F e r n á n d e z Damia, 
do; Herranz Herranz, Juan M a " U

p r a d e r 3 -
Armengol , José M i g u e l ; Macho eja: 
Juan Carlos; Marquina Espinosa, ^ { í . 
Mar t ínez Rodr íguez , Francisco. Q u i n t a -
nez San R o m á n , Lorenzo; P e " a • ga
na,' Sofía; Quero Esteve, Antom ^ c 0 „ . 
mos Ramos, Mar ía Isabel, por no h a C e 
tratados de la Corporac ión a Q ^ c o n -
referencia la base primera de las 
vocatoria. , e j¿-

Mar t ín Díaz, Lucía, y R o d r í g "^ar c a n ' 
ma Galán, Concepción , por no * iDjstr3' 
tratadas a nivel de Auxi l ia r A o p r i -
tivo a que hace referencia la 
mera de las de convocatoria. Q^O-

Alonso Far iñas , Mar ía T e r e s ^ 0 O t a ' 
na Díaz, Dolores; Crespo Ande , ^ ; 

l i na ; Guil lermo Guil lermo, M a n 
Jarnes Cas tañer , Mar ta , y Q u l ¡ r e q u ¡ s l t C > 

A n t o n i o Luis, por no reunir el ^ b a S e 
a que se refiere el apartado a) <* 
tercera de las de convocatoria. ^ 

La presente lista se hace P u b l

c o n s t a [ 
general conocimiento, haciendes { e p 
que p o d r á ser impugnada, m 0 de 

oportunas reclamaciones, en el ¿e 
quince días hábi les , contados a B . a p a-
siguiente, t ambién hábil , al en 4

£ s t a d o • 
rezca en el "Bole t ín Oficial dei ^ e] 

Asimismo, y de c o n f o r m i d a d ^ d* 
acuerdo corporativo de 27 d e

 ac¡o»»c* 
1978, si no se presentasen r e c l a

a d a l ^ 3 

en el plazo que se cita, la e X P r L a a 
queda rá a u t o m á t i c a m e n t e eleva 
finitiva. gl $£' 

M a d r i d , 3 de mayo de l 97? fL¡¡ t

 c ° n ' 
cretario genera', José María Ay» 
Z á l e z - , r ^ \ * 2 9 ) 

(G-

adm'1'. 
Lista provisional de aspirantes T¡V3 

dos y excluidos a las pruebas C Q t f 
restringidas convocadas por e s l

 ¿ e V? 
ración para acceso al subgrup ¿e J 
nicos de Admin i s t r ac ión ^ s p

 n C 1 ^ . Q 

plantilla de funcionarios proji a " r a t ° n ' 
la categoría de Técnicos de ^ a 

Aspirantes admitidos ^ 
Acuña Buceta, Mar ía del Car^® gjjS' 

zueta Esparza, Purificación; A l * ?d\o^\ 
Dana, Ce l ia ; Barbudo Moreno. 
Beaumont Sánchez , María T e ^ o r d e f i p¡. 
mont Sánchez, Mar ía Luisa : ^ £ j r 

drás , Mar í a ; F ron Torcal . &SZ 
lar; Garzón López, Encarnación- C o n 
Juarros, Teresa; Gómez I z d u ' e ' (jef1 

cepc ión ; Gómez Paz, B a l b i n a . ^ tfen 
Gorr i t i , Juana; Mar t ín de los 5 ^nó 
doza, Mar ía L u z ; Mar t ínez ¿e 
Margari ta ; Medel San Juan, * Co*c

0\0 

L u z ; Mostacero García-Vaquero. yei 
c i ó n ; Nicolás Calvo, Encarnaci C o . 
Perales, A n a Mar í a : Pedras¡ r T e r e> , 
suelo; Rodr íguez Prieto, Mana ^ 
Rodr íguez Rivero, Socorro: * AP^L 
nez, Concepc ión : Sánchez o r " ¿ - n d a * 
Sanz P e c h a r r o m á n , Manuel, y 
dariaga, Isabel. 
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Por 
Aspirantes excluidos 

íeferr n o r e u n i r el requisito a que hace 
cera í ° l a 6 1 a P a r t a d o a ) d e l a b a s e t e r " 

A ! l a s de convocatoria: 

Mar ? B u c e t a « Isabel; Alvarez Marín, 
, ¡ a J°sé, y González Ecija, A n a María, 

gener ? r e s e n t e l i s t a s e hace pública para 
q U e

 a l conocimiento, haciéndose constar 
oport á s e r impugnada, mediante las 
quinn 1 S aclamaciones, en el plazo de 
*ÍRu e s h á b i l e s » contados a partir del 
fezcl ' t a m b i é n hábil , al en que apa-

~J a e n el "Bolet ín Oficial del Estado". 
í c u e r í 1 5 1 1 1 0 ' y d e conformidad con el 
19?8 C O r P o r a t i v o de 27 de abril de 
eQ J S l n o se presentasen reclamaciones 
1uedaP- ° q u e s e cita, la expresada lista 
altiva 1 a u t 0 r n a t i c a m e n t e elevada a de-

c ¿ d r i d - 10 de mayo de 1978.—El Se-
Ukz S e n e r a l , José Mar ía Aymat Gon-

(G.—1.834) 

dos Provisional de aspirantes admiti-
festrin e X C l u í d o s a l a s Pruebas selectivas 
r ación l d a s convocadas por esta Corpó
reos H 3 ^ e l a c c e s o a l Subgrupo de Téc-
Plantiii Adminis t ración Especial de la 
la c a t

 a d e funcionarios provinciales en 
e S°ría de Técnicos de Oncología. 

Aspirantes admitidos 

V v n 3 1 ! ? / 0 Asensi, An ton io ; Mar t ínez 
lar v e r í a L u z > Olivares Muñoz , P i -

' y M e i n Haendel, Juan. 

Ni Aspirantes excluidos 

8 e n e r a í r e s e n t e l i s t a s e h a c e Pública para 
que D o . C O n o c i m i e n t o > haciéndose constar 
0 P o r t U n a

r a s er impugnada, mediante las 
q u i n c e

i a s reclamaciones, en el plazo de 
s 'güie n tp l as hábiles, contados a partir del 

e „ * a mbién hábil, al en que apa-
Asimf, 6 1 " B ° l e t í n Oficial del Estado". 

Nrdn ° ' v d e conformidad con el 
\ si C O r P ° r a t i v o de 27 de abril de 

* n el* D í a 0 0 S e Presentasen reclamaciones 
JU e^rá q u e s e c i t a » l a expresada lista 
t l r»itiV a

 a u t ° m á t i c a m e n t e elevada a de-
MadriH 

otario * 1 0 d e m a y ° d e 1978.—El Se-
*ále2> general, José Mar ía Aymat Gon-

(G.—1.830) 

do, 
J st a 

- y ¿ r ° v i s i o n a l de aspirantes admiti-
r i n 8ida s a , a s Pruebas selectivas 

r ación D a convocadas por esta Corpo-íiCOs í A ? a c c e s o al Subgrupo de Téc-
i Otilia H d r n i n i s t r a c i ó n Especial de la 
* C a te2or- e f u n c i o n a r i o s provinciales en 

6 na de Técnicos Farmacéut icos . 

Pe.. ^Pirantes admitidos 

t 8 0 > Mar' i n a ' M a r í a Consuelo; Feal 
S* ^aría T a c e p c i ó n ; Palacios Huer-

í n . AntorT S ' y S á n c h e z - C a n t a l e Í o y 

^ Í T i g X i n o

A s p i r a n t e s excluidos 

f n e r a

P r ^ e n t e lista se hace pública para 
* Podrñ l m i e n t ° . haciéndose constar o Podrá u u c n t o . hacienaose consiai 
osunas/6!* i r n Pugnada, mediante las 
si a c e d L u C l a r n a c i o n e s , en el plazo de 
rl 8 ü i ente * h a b i l e s , contados a partir del re>/>., l c » tamK¡¿_ i i , - „ 

4c, S i t*ismn l e t í n 0 f i c i a l del Estado . 
i > r d 0 J y d e conformidad con el 
«a ' si n P 0 r a t i v o de 27 de abril de 
q , e l p i a ? ° s e Presentasen reclamaciones 
f^dará q u e se cita, la expresada lista 
T'va. u t 0 r r , á t i c a m e n t e elevada a de-

adr' 
S t a r io d _* 1 0 de mayo de 1978.—El Se-
<*le2. genera^ j o s é M a H a A y m a t Gon-

(G.—1.831) 

S y a e x M ° V Í Í 1 0 n a l d e aspirantes admití-
J ^ r i n ^ . ' ^ d O s a las r , r „ P h a c cPlertivaS 

p£° s de* A ? a c c e s o al Subgrupo de Téc-

rS r ' ng i d ' u í d ° s a las pruebas selectivas 
»i2v°n Para i n v ° c a d a s por esta Corpo-
Pb 5 de A ? a c c e s o a l Subgrupo de Téc-
k U l l a de f

m i n i s t r a c i ó n Especial de la 
C a t e 8 o r í a

 f u n c i o n a r i o s provinciales en 
de Técnicos de Radioterapia. 

Aspir<mtes admitidos 
1 0 n ^ l a c i o s , Jesús. 

k l H \ x n 0

A S P Í r a n t e s fluidos 

L a pl-esente lista se hace pública para 
general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Boletín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.832) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
ración para el acceso al Subgrupo de Téc
nicos de Adminis t ración Especial de la 
plantilla de funcionarios provinciales en 
la categoría de Técnicos en Radiodiagnós-
tico. 

Aspirantes admitidos 

Serrano Plaza, Felisa. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Boletín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.833) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
ración para el acceso al Subgrupo de Téc
nicos de Adminis t rac ión Especial de la 
plantilla de funcionarios provinciales en 
la categoría de Enfermeras y A . T . S . 

Aspirantes admitidos 
Arroyo Barreda, Cris t ina; Castro Váz

quez, María de los Angeles; Cátala de la 
Varga, Mar ía ; Cayuela Salamanca, Con
cepción; Forment ín Jorquera, María P i 
lar; Galán Susbielle, María Luisa; Gómez 
García, María Eugenia; García Montes, 
Josefa; González Sedaño, Rafaela; G u 
tiérrez Peral, Francisco CarJos; Hernán 
dez Dalmeida, María del Carmen; Her
nández Gallego, Cel ia ; Jiménez Sarrión, 
José Luis ; Lega Nicas, Esther; López 
Almarcha, Alfonso; López G i l , Rosa M a 
r ía ; López Serrano, Encarnac ión; Lou-
renzo de la Fuente, María Teresa; Osa 
Madrigal, Lucía de l a ; Peinado López, 
A m a l i o ; Rahona Cruz, María del Car
men; Rodríguez González. Montserrat; 
Rojas Guajardo, Encarnac ión; Ruidíaz 
Sánchez, María Concepción; Sánchez R i 
vera, Juana; Sánchez Sánchez, Juan M a 
nuel; Seminario Garraus, María Paula, 
y Torres Rodríguez, Isabel. 

Aspirantes excitados 
Ortega Díaz, A n a , por no reunir el re

quisito a que se refiere el apartado a) de 
la base tercera de las de convocatoria. 

La presente lista se hace pública para 
general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Boletín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madrid, 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.835) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpora
ción para el acceso- al Subgrupo de Téc
nicos de Adminis t ración Especial de la 
plantilla de funcionarios provinciales en 
la categoría de Matronas. 

Aspirantes admitidas 

Barca Trallero, Amparo: Benito Por-
teirín, Encarnac ión; Corballo González, 
Mercedes; Gonzalo Escribano, I n é s ; . H i 
dalgo Ruiz , -María Luisa; Mcndizábal Ca l 
vo, Carmen, y Salaberría Gascón, María 
Teresa. 

Aspirantes excluidas 
Ninguna. 
L a presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madr id , 10 de mayo de 1978— E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.836) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpora
ción para acceso al Subgrupo de Servi
cios Especiales de la Administración Es
pecial de la plantilla de funcionarios pro
vinciales en la categoría de Auxiliares 
de Farmacia. 

Aspirantes admitidos 
Cuesta Cortinas, Fernando; Gut iérrez 

Remiro, Juan, y Rodríguez Prieto, Con
cepción. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Boletín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.837) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
ración para acceso al Subgrupo de Ser
vicios Especiales de la Administración Es
pecial de la plantilla de funcionarios pro
vinciales en la categoría de Auxiliares de 
Desinfección. 

Aspirantes admitidos 

Fernández Domínguez, José Antonio ; 
García Sáiz, Pedro, y Lucas Plaza, Pablo. 

Aspirantes excluidos 

García García, Germán, por no reunir 
el requisito a que se refiere la letra a) de 
la base tercera de las de convocatoria. 

La presente lista se hace pública para 
general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Boletín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madrid, 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.838) 

Lista provisional de aspirantes admit i 
dos y excluidos a las pruebas selectivas, 
restringidas convocadas ñor esta Corpo
ración para el acceso al Subgrupo de T é c 
nicos de Adminis t ración Especial de l a 
plantilla de funcionarios provinciales en 
la categoría de Capellanes. 

Aspirantes admitidos 

Castro Buentiempo, José-Manuel ; C o r 
tés Süvan, Pablo; Cuesta García, Gumer
sindo; García Hermosa, Crescendo; G o n 
zález Belloso, Pastor; Lorenzo Sandoval, 
Vicente; Maraver Gallego, Gustavo; M a r 
tín Alonso, Bernardino; Mozo Parra , 
Buenaventura; Peralta Hernández , L u i s ; 
Rodríguez García, Ausencio; Sánchez A i 
res, Angel, y Ventura Baltasar, Francisco. 

Aspirante excluido 

Royuela Escudero, Herminio, por no 
haber sido contratado con anterioridad a 
31 de mayo de 1977. 

La presente lista se hace pública para 
general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las. 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madrid, 28 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.839) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas convocadas por esta Corpo
ración para acceso al Subgrupo de Ser
vicios Especiales de la Adminis t ración Es
pecial de la plantilla de funcionarios pro
vinciales en la categoría de Auxiliares Es
pecializados de Análisis Clínicos. 

Aspirantes admitidos 
Medel San-Juan, María Isabel, y Rueda 

Gordillo, María José. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al en que apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 27 de abril de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se cita, la expresada lista 
quedará au tomát icamente elevada a de
finitiva. 

Madrid, 10 de mayo de 1978 — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.840) 

Sección de Gobierno Interior 

Se convoca concurso para el suministro 
de diversos ar t ículos de ropa de cama, 
mesa y baño con destino a la Ciudad So
cial de Ancianos de Aranjuez, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

T ipo : 819.230 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinte días. 
Garantía provisional: 20.480 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédi to Local. 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , número 25, a las 
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doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato au tor izac ión superior al
guna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la con t ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 4 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—20.286) 

Se convoca concurso para el suministro 
de un autocar con destino al Parque M ó 
v i l Provincial de la Corporac ión , con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

T i p o : 1.926.246 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garan t í a provisional: 48.156 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte d ías hábiles , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe rán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autor ización superior al
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 4 de mayo de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—20.287) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 

V A L O R D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O " 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a cont inuac ión se expresa, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes 

I expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este 
t é r m i n o municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía , calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días , a contar del s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el BO L E T Í N OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notif icación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advi r t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t e n d r á a aquél las por notifi
cadas, comenzando entonces a contar, tan
to el plazo de quince días para su uti l iza
ción, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingresos de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 

77.826-67.—Don José A d a l i d Reyna y 
don Juan Campal Merchán .—Si t io Cristo 
de la Guía, narcela. — 38-68. — 220-880. 
165.000.—10 por 100.—17.325. 

81.787-73—Don Sixto Luis Olgado Ro
mero y don Pedro luanes R ico .—Al tami -
rano, n ú m e r o 33, primero izquierda.— 
58-73. — 5.850-13.000. — 254.755. — 16 
por 100.—42.799. 

86.117-70.— D o n Daniel Ferreiro Ca-
rreira y Construcciones Casa de Campo, 
Sociedad Anón ima .—Camino de Galicia, 
n ú m e r o 23, local n ú m e r o 15. — 40-70.— 
300-1.200. — 39.591. — 10 por 100.— 
4.157. 

88.742-73.—Don José Luis Sánchez Bre . 
t año Sánchez Bre taño e Imace, S. A . — 
Desviación de Guisando, parcela núm. 11, 
manzana O, sin n ú m e r o , tercero.—65-74. 
2.117-3.850. — 233.071. — 25 por 100.— 
61.181. 

89.010-70.—Doña María de la Concep
ción Gómez Peña y don Pedro Moreno 
García . — Gutierre de Cetina, 103, local 
n ú m e r o 2. — 69-70. — 2.376-2.640. — 
3 .345 . -26 por 100.—913. 

92.651-74.—Don Justo A d a l i d Alvarez 
Portocarrero, don Pedro Fe rnández Ro
són y doña Carmen Benet Sánchez . — 
Agust ín de Foxá, 16 y 18, apartamento 2. 
66-74. — 5.500-10.000. — 40.275. — 25 
por 100.-10.572. 

102.386-67.—Doña Blanca García Mar -
t ínez-Escaur iaza y doña Blanca y doña 
Rosa Mar t ínez - Escauriaza Boulandi . — 
Boldano, sin n ú m e r o , solar. — 36-66.— 
375-1.500. — 44.865. — 10 ñor 100.— 
4.710. 

118.105-70.—Don Angel Heras A r r o y o 
y Construcciones Prozide. S. L.—Parque 
de la Paloma, 18, tercero D . — 67-70.— 
1.800-2.000. — 2.410. — 26 por 100.— 
658. 

122.452-70. — D o n Jesús Costas L o m -
bard ía .—Aven ida del Presidente Carmo-
na, 10 y 10 bis, segundo A.—65-70 .— 
10.240-12.800. — 104.167. — 20 por 100. 
21.875. 

129.918-64.—Don José Antonio y doña 
Mar ía Esperanza Mar t ínez de Vil larreal . , 
Proc ión , 1, solar, Aravaca. — 35-65.— 
87,50-350. — 336.000. — 10 por 100.— 
35.280. 

129.973- 64. — Don Rafael, don Jesús, 
don Angel y doña Milagros André s Díaz 
Prado.—Camino vecinal a Fuentelarreina, 
sitio Vega de Córdoba , parcela.—50-65. 
40-80. — 99.294. — 18 por 100. — 
18.767. 

129.982-64.— Doña María Teresa Ba
rrero Romero y d e m á s herederos de doña 
Nieves Ruiz Serrano.—Francos Rodr íguez , 
n ú m e r o 53. — 58-66. — 660-825. — 
22.335 —14 ñor 100.—3.283. 

129.974- 64. — Don Rafael, don Jesús, 
don Angel y doña Milagros A n d r é s Díaz 
Prado.—Camino vecinal a Fuentelarreina, 
si t io Vega de Córdoba , parcela.—50-65. 
40-80. — 100.554. — 18 por 100. — 
19.005. 

130.098-66.—Doña Flora y don Esteban 
Granizo Escr ibano .—Peñagolosa , 8, solar. 
36-66. — 189-630. — 1.228.260. — 10 
por 100.—128.967. 

135.455-67.—Doña Eugenia C i d Ol iva
res y otros.—Ronda de Segovia, 33, pr i -
mero centro. — 61-66. — 3.150-3.500.— ! 
4.284.—20 por 100.—899. í 

139.543-67. — Don Miguel de Frutos 
Arr ibas y Central de Viviendas Económi 

cas, S. A . — Reparce lac ión del pol ígono 
A l t o de las Palomeras, parcela n ú m e r o 3, 
solar n ú m e r o 6, local n ú m e r o 3.—39-69. 
240-800. — 56.000. — 10 por 100. — 
5.880. 

140.584-73. — D o n Donaciano y don 
Flor ián M a c a r r ó n Fe rnández . — Ruda , 3. 
46-74. — 1.610-7.000. — 1.257.272. — 19 
por 100.—250.826. 

139.973-74. — Doña Teresa Prieto O l i 
vera y don José Alves Pereira M a i a . — 
F e r n á n d e z de los Ríos, 93, 7.° D , esca
lera izquierda. — 57-74. — 7.218-20.624. 
203.369.-20,5 por 100. -42.216. 

141.841-74.—Don Julio Pastor García. 
Gonzalo de Berceo, s/n., solar.—44-74.— 
480-2.400. — 211.200. — 18,5 por 100. 
41.026. 

144.971-73. — D o ñ a Carmen Mat i lde 
Margir ida de Tr igo .—Marqués de la E n 
senada, 16, déc imo n ú m e r o 8. — 63-74.— 
13.504,04-28.732. — 178.015. — 22,5 por 
100.—40.322. 

145.039- 74.—Don Leandro Pastor Her
n á n d e z . — A v . Ciudad de Barcelona, 7, pr i 
mero A . — 67-74. — 10.920-16.800.— 
45.805.—30 por 100.—14^.429. 

145.040- 74.—Don Leandro Pastor Her
n á n d e z . — A v . C iudad de Barcelona, 7, lo
cal n ú m e r o 4. — 67-74. — 10.920-16.800. 
58.212.—30 por 100.—18.337. 

145.339-70.—Don José Landa Duran — 
Embajadores, 60, quinto exterior derecha. 
66-71. — 4.628-7.120. — 19.637. — 25 
por 100.—5.154. 

145.339-70—Don José Landa Duran .— 
Embajadores, 60, quinto exterior derecha. 
41-71. — 1.780-7.120. — 126.291. — 5,5 
por 100.—7.293. 

147.373-73.—Don Anton io Romero Bo
llón y doña Isabel Herrera Albendea.— 
Avenida del Manzanares, 196, octavo C . — 
68-74. — 3.640-5.600. — 41.473. — 30 
por 100.—13.064. 

149.999-73.—Doña Elena Portella Díaz. 
Esquilache, 15, segundo exterior izqda.— 
60- 74. — 6.200-15.500. — 215.853. — 21 
por 100.—47.595. 

151.793-75. — Don José Manuel C i d 
Alonso.—General Ricardos, 224, 3.° D . — 
66-75. — 2.145-3.900. — 53.843. — 25 
por 100—14.134. 

152.718-67.—Don Enrique Moneva Yá-
ñez .—Glor ie t a de Quevedo, 7, 3.° dcha.— 
61- 69. — 12.791,31-15.989,14. — 1.215. 
14 por 100.—178. 

152.718-67.—Don Enrique Moneva Yá-
ñez .—Glor ie t a de Quevedo, 7, 3.° dcha.— 
45-69. — 5.596,19-15.989,14. — 94.991. 
12 por 100.—11.969. 

165.694-75.—Don T o m á s Alonso A l o n 
s o . — José del Río , 33, bajo. — 61-75.-^-
1.363-2.900. — 134.488. — 22,5 por 100. 
31.773. 

Madr id , 25 de abri l de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.144) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAIO DE MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO D E LA EMPRESA 

"PORTLAND VALDERRIVAS, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Port land Valde-
rrivas, S. A . " . 

Resultando que ha tenido su entrada en 
esta Delegación el expediente de referen
cia elaborado por las representaciones de 
la Empresa mencionada y la de los tra
bajadores de la misma, quienes tras las 
deliberaciones correspondiente lograron 
los acuerdos que se plasman en el pre
sente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homolagar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo: 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que 
asimismo se observa lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

a & de 

A C U E R D A : 

. 1.° Homologar el Convenio C o l e c t c £ 
de la Empresa "Por t land Valdernvas, j 
ciedad A n ó n i m a " , haciéndose adyer1 ¿e 
de que ello se entiende sin P e r J l { ú m e -
los efectos que se establecen en el ' 
ro 2 del a r t í cu lo 5.° y en el aro ^ 
sép t imo del Real Decreto-ley 43/"» 
25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución ¿ e 

representaciones Social y Econom'c 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles ^ 
ber que, de acuerdo con el aTtl,cü,0, 
de la Ley de 19 de diciembre de ^ 
por tratarse de resolución h o m ° ^ n i a 
no cabe recurso alguno contra la 
en vía administrativa. , go* 

3. ° Disponer su publicación en « 
LETIN OFICIAL de la provincia y s , u . e n te. 
cr ipción en el Registro correspono ^ 

M a d r i d , 18 de abri l de 1 9 7 8 v T " pel-
legado de Trabajo, Luis González 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
L A N D V A L D E R R I V A S , S. ^ 

Ar t í cu lo 1.° Ambito de a p l i c , 
E l presente Convenio será de ap»c \. 
todos los centros de trabajo que 3 ^ 
mente tiene establecidos "Portlanu 
derrivas, S. A . " . 0 ü ed3 

A r t . 2.° Ambito personal. — J p 0 f 

comprendido todo el personal qu 0 

medio de contrato de trabajo, v

 r C S a , 
escrito, está al servicio de la ^ " ¡ F

c 0 n -
sin d is t inc ión de la modalidad o 
trato establecido en cuanto a su 
ción. esente 

N o obstante, se exceptúan del PT ¡e. 
Convenio todas aauellas personas ^ j , 
nes se refiere el ar t ículo s e P t i m

h ° j 0 a** 
vigente ley de Contrato de T r a J f ' ente 
como t a m b i é n las que voluntan j t 0 

estén excluidas o se excluyan del £ i n . 
de los Convenios Colectivos de 
presa. dis-

A r * . 3.° Ambito temporal. —if,^ e n 
posiciones de este Convenio entra r 

vigor, a . todos los efectos, con c* p 

retroactivo el día 1 de enero de A v e ¡ n t i -
vigencia se m a n t e n d r á hasta las ¿ e 

cuatro horas del día 31 de diciem , 
1978. C o n -

A r t . 4.° Denuncia.—El P r e s e n [ . a i q u i e -
venio p o d r á ser denunciado por ¿e 
ra de las partes, con una ante]:a ^ 
tres meses a su venci 

miento. a U -
trario, queda rá prorrogado de 1° 
tomát ica por pe r íodo de un an • 

A r t . 5.° Vinculación a la totarQ¿0 | í ' 
E l presente Convenio forma un i se 
divisible, pues las condiciones P a C l

 g i por 
han estimado en conjunto glob*»- ^ Q se 
la autoridad laboral competente ^ i f l . 
aprobara alguna de las cláusulas; o> ^ 
dicase la in t roducc ión de mod i " L j a i 
que puedan alterar ese conjunto B . ¿ F I . 
el Convenio queda rá sin eficacia, ^ 
dose reconsiderar la totalidad de 
tenido. arn"'^ 

A r t . 6.° Garantía "ad P*rS™ a q > 
Serán respetadas en su i n t e g n ü a " n t ¡»jo-
Has situaciones individuales. 1 1 1 3 5

 t i v 0 s c*' 
sas que las que, para los r é s p e d 
sos, suponga el Convenio. „*gt*&* 

A r t . 7.» Vigilancia e *nterp

s[ofl ?r 

del Convenio.—Se crea una Com> ¿¿j -
ritaria para las cuestiones que ^ v e -
ven de la aplicación del presente t $ 
mo, pudiendo resolver la ™lSt?* e0 1 

dudas y divergencias se susciten 
in te rp re tac ión d é su articulado, 

Esta Comisión Paritaria estara ^ p 0 r 
da por tres representantes d ^ n

t a n t e S J, la Empresa y por tres repres 
los trabajadores, nombrados o vig e í j t

nr 
con la normativa en su nrioment Q f 
presididos por la autoridad lao 
quien legalmente proceda. , pcrs 

A r t . 8.° Vacaciones.—Toáo » y e l n 
nal t end rá derecho a vacacione 
tiocho días . v a C ac¡ o n ; á 

E l personal con derecho a teflV 
que cese en el transcurso del ¿ e

 1

 Q 

derecho a la parte proporción a 0aS e 

mismas, según *el n ú m e r o de OÍ{\0 S 

meses trabajados, computando» 0Íst(io 
manas o meses la fracción de d e es 

A partir de la entrada en vig c l i a | q u ' 
Convenio, y dejando sin efecto £ f T l pr 
práct ica o acuerdo del Jurado e r s < 

contrario, &£¿&gl 
prácti 
sa anterior en 
que disfruten sus vacaciones . u D re 1. 
comprendido entre el 1 oc 0 ^ u n -
30 de junio siguiente, gozaraIB 
cremento en la re t r ibuc ión o e 



B- o. p. 

• n un 50 por 100. N o habrá lugar a este 
"cremento, cuando la fecha comprendida 

l r e las dos citadas, haya sido solicitada 
^ e l trabajador. 
Denn s e g u i r á un sistema que, con inde-
can C l a d e c u a l s e a l a an t igüedad de 
... mteresado, se sujete a sorteo en el 
Ie

 m e r año de vigencia del presente Con-
rota°- V S e P r 0 s i s a después por rigurosa 
v

 d C l ° n , a concretar entre la Empresa 

" b a Í a d o r e s

r e S e n t a C Í Ó n l e g í t i m a d e l 0 S t r a " 
^ Empresa facilitará antes del 1 de 

Piones 1 3 H s t a d e a s i g n a c i o n d e v a c a " 
Art. 9 , 0 . 

n ó ^ | c a

T a b l a general de percepciones eco-
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Nivel 
Sueldos 

base 
Convenio 

1 1 1 34.460 
I v 32.920 

v 30.250 
X

V I 27.720 
, X n 26.380 
V J U 24.990 

I X 23.090 
• X 22.250 

Y T ! 2 0 8 6 0 

A I 1 20.020 
B) p 

trabajan S u c a s o ' s e r a n respetadas a los 
micas aquellas condiciones, econó-
nal, re? 1 ! 6 , e n e l c a s o c o n c r e t o y Perso~ 

¿ , " l t e n más beneficiosas, 
aneará p r e m i o de ant igüedad se de-
y cale, i ? n f o r m e a las normas legales 
d e n a n 2 a

a d o s o b r e el salario-base de Or-
m í n i r n 0

 V l g e n t e e n c a d a momento, o el 
S l se superase aquél, 

nipi, ' 1 0 - Gratificaciones extraordina-
rio ^g!anientarias— Personal con sala-
la p r i m

n o ' treinta días de retr ibución en 
ta d í a ? e r a s e m a n a de juüo v otros trein-

C o 6 n N a v i d a d -s ü a i j d a , n a l con salario mensual, una men-
^nti 2 l l3 e n la primera semana de julio 
v i v a m e n t e 18 de Julio) y otra en Na-

Art , , 
A) p u - Pluses especiales: 

g¡m e n d e l Personal que trabaja en ré-
categ 0 rf t r es turnos y sin distinción de 
Peseta'3!. l a bora l e s se fija un plus de 200 
e f e c t i v o i a s P ° r c a d a d í a d e trabajo 

B) E

 e n tal sistema. 
C o de of P e r s o n a l administrativo, técni-
Preste s

 n a s y subalterno que presta o 
c a nteras P d o e n oficinas de fábrica y 
LOOfj n p ' d e v e n g a r á un olus mensual de 

l a b ° r a í e ¡ S e t a s ' s i n d i s t i nc ión de categorías 
C) 

Por e l ^ ^ 3 1 1 C O m pensados y absorbidos 
p r e n d e d

 n , u r , t o retributivo que se des-
P'uses d ° e e s t e Convenio todos aquellos 
d a d , a J t Penosidad, toxicidad, peligrosi-

q u e P ^ ^ d e m á s de similar naturale-
t r a ° a J a d o r S e n s e r aplicados a cualquier 
S e P r ° d u c ' t 0 d a v e z q u e e s t a s incidencias 
í^ns tan tp 0 , C n e s c a s o grado y de modo 
difícil s u

 q u e haría extremadamente 
Art C u a n t i f i c a c i ó n de otro modo. 

a b o r m 2 ' A _ ? a r t i c i p a c i ó n en. beneficios. 
ü a r á de e s t a part icipación se efec-

del mex j t r o d e l °s cuatro primeros días 
ll'a C O n s i * e n e r o de cada año, y su cuan-
resuiYaj^tirá e n un 8 ñor 100 sobre el 
r e t r »b, ,o multiplicar la suma de las 
8ú n Sg ' 0 n e s fijas por 365 o por 12, se
rpeen , e d e salario diario o mensual, 

Esta e n t e -
caso e

 p a r t i c i p a c i ó n se pror ra teará , en su 
c ^ a i ' n

n P r o P o r c i ó n al tiempo durante el 
w a n t i n a

a p e r t e n e c i d o e l trabajador a la 
C ° r r e s POndie \ E m p r e s a ' d e n t r o del año 

^ c h o ^ ' 'anticipos. — Se reconoce el 
s , n i n t e ° e l personal a obtener anticipos 
¡ U s i i f icaH' S d e s u s retribuciones, previa 

s antio- s u f i c i e n t e de la necesidad-
^a de d

 p o s serán de una cuant ía máxi-
í 3 n r e in te S m e s e s d e re t r ibución y debe-
? e l ola S r a r s e ' también como máximo, 

n d i c i 0

Z ° d e I o s d o c e meses siguientes. 
i te C ' 0

n

n i n excusable será q u e ° e l soli-
^ento de - S e h a l l e sometido en el mo
cita 

uci f'eipo s J L S u Petición a descuento por an-
w° d e t e rm e , a n t e ' t o d o e l , ° d e acuerdo con 

i o e n p m a d o - D O r la Ordenanza de Tra-
Art. j 4 t a materia, 

t e raÍrnenV V i v i e n d a s ~ ~ L a Empresa uni-
H °s par , r e g u l ° u n o s sistemas de prés-
r ayuda H a d q " i s i c i ó n de viviendas y 

sPondie V l v i e n d a s , mediante los co-
n t e s reglamentos. Estos regla

mentos se anexionan al presente Conve
nio, pasando por tanto a formar parte del 
mismo. 

A r t . 15. Revisión de salarios.—A par
tir del 1 de julio de 1978, los salarios 
base de la tabla del ar t ículo 9.°, párra
fo A ) , quedarán incrementados, para el 
restante tiempo de vigencia de este Con
venio, en el porcentaje que el Gobierno 
autorice en su momento, pero sin que en 
ningún caso este incremento pueda supe
rar al que el organismo estadís t ico oficial 
publique como incremento del Indice de 
Precios al Consumo para la provincia de 
Madr id durante los seis primeros meses 
de vigencia del Convenio. 

A r t . 16. Colaboración del personal.— 
Base fundamental de este Convenio es 
conseguir la mayor productividad de la 
Empresa, para cuya consecución el per
sonal, sea de la sección que fuere y cen
tro laboral de que se trate, colaborará 
como hasta ahora con la Dirección para 
todo .el trabajo y reparación en el curso 
normal de la fabricación y en casos de 
emergencia o avería total o parcial de la 
maquinaria, incluso fuera de la jornada 
normal de trabajo, siempre dentro de las 
normas legales al efecto. 

Se reafirma por parte de la represen
tación trabajadora la necesidad de obser
var cuanto a puntualidad se refiere y está 
preceptuado. 

A r t . 17. Promoción cultural.—"Port-
land Valderrivas, S. A . " reguló, mediante 
oportuno reglamento, un sistema de be
cas para estudio de los hijos de sus pro
ductores. Se acuerda que tal reglamento 
se anexione a este Convenio y pase a for
mar parte del mismo. 

A r t . 18. Complementos por enferme
dad.—"Portland Valderrivas, S. A . " com
plementará hasta el 100 por 100 del im
porte del salario base, más el comple
mento del puesto de trabajo de todas las 
categorías laborales, las prestaciones de 
la Seguridad Social en los casos de in 
capacidad laboral transitoria derivadas de 
enfermedad y accidentes comunes. 

A r t . 19. Participación sobre la venta. 
Para aumentar la part icipación de los tra
bajadores en los beneficios de la Empre
sa a t ravés de la venta, y conviniendo ex
presamente las partes que no tienen ca
rác te r de prima o incentivo a ningún efec
to, se establece esta "Part ic ipación sobre 
la venta" ("P. V . " ) que, absorbiendo la 
hasta ahora llamada "Gratificación volun
taria variable", se regirá por las siguien
tes normas: 

1. a Se considerará "venta" la cantidad 
de toneladas de cemento vendidas, cual
quiera que sea el tipo de cemento a lo 
largo del año . En los casos en que la 
Empresa venda "clinker", el número anual 
de toneladas de este producto también 
ent rará el cómputo a efectos de cifrar la 
"venta", pero considerándose cada tonela
da de "cl inker" como tres cuartas partes de 
la Tm. x 

2. a A los efectos de esta "participa
c ión" se computarán como horas efecti
vamente trabajadas: 

a) Todas las realmente realizadas por 
todo aquel personal de "Portland Valde
rrivas, S. A . " al que afecte esta "parti
cipación", excluyendo de las mismas las 
que se trabajen para nuevas inversiones, 
en cuyo concepto ent rarán todos los tra
bajos que contablemente merezcan esa 
calificación. 

b) Todas las horas realmente realiza
das por personal de empresas distintas de 
"Portland Valderrivas, S. A . " que pres
ten a ésta cualquier clase de servicios, ex
cluyendo aquellas horas que se trabajen 
para nuevas inversiones calificadas conta
blemente como tales, o para grandes re
paraciones. En ningún caso, el número 
de horas excluido como destinado a gran
des reparaciones podrá cifrarse por enci
ma de treinta y seis mil horas al año. 

3. a Para la fijación de la "participa
c ión" se a tenderá a la siguiente escala: 

Participación ho
raria en venta Indice de ventas 

(N.o de kilos vendidos, 
dividido por el n.o total 
de horas efectivamente 
trabajadas en el mismo 

período) 

1.097 kilos 
1.100 kilos 
1.150 kilos 
1.200 kilos 
1.250 kilos 

(Peseta1; por cada hora 
ordinaria efectivamente 

trabajadas) 

0 
0.59 
9.15 

17,11 
25,77 

Indice de ventas 
(N.o de kilos vendidos, 
dividido por el n.o total 
de horas efectivamente 
trabajadas en el mismo 

período) 

Participación ho
raria en venta 

(Pesetas por cada hora 
ordinaria efectivamente 

trabajadas) 

1.300 kilos 34,36 
1.350 kilos 42,11 
1.400 kilos 50,32 
1.450 kilos 59,02 
1.500 kilos 66,65 
1.550 kilos o más 76,24 

4. a La aplicación individualizada de 
esta " P . V . " será la que resulte de multi
plicar el n ú m e r o de horas ordinarias efec
tivamente trabajadas por cada interesado 
por la "part icipación horaria" fijada en la 
norma tercera, teniendo en cuenta que a 
cada nivel de ordenanza corresponden los 
siguiente coeficientes multiplicadores: 

Coeficiente 
Nivel multipli

cador 

III 1,721 
IV 1,644 
V 1,511 

V I 1,385 
VII 1,318 

VIII 1,248 
I X 1,153 

X 1,111 
X I 1,042 

XI I 1,000 

5. a La "par t ic ipación" tiene carácter 
anual, pero a fin de cada mes se llevará 
a cabo el cómputo hasta esa fecha, y cada 
fin de mes se abonará la cantidad que, 
por diferencia con la liquidación al mes 
anterior, corresponda. A l objeto de regu
larizar al máximo las percepciones men
suales por este concepto, se aplicará al
guna fórmula de tendencia anual móvil, 
cuest ión en la cual, como en general en 
cuanto afecte a esta participación, la re
presentación legítima de los trabajadores 
tendrá los lógicos deberes y derechos de 
información y comprobación. 

6. a Esta part icipación, por su origen 
y su naturaleza, no se tendrá en cuenta 
para el cálculo y pago de horas extraor
dinarias, gratificaciones extraordinarias, 
paga de beneficios ni vacaciones. 

7. a Esta "par t ic ipación" deberá revi
sarse cuando lo aconseje la modificación 
sustancial de cualquiera de las bases eco
nómicas, tecnológicas o de otra índole 
tenidas en cuenta en este momento. 

Obviamente será también motivo de re
visión la comprobación de que han exis
tido errores en los cálculos para el esta
blecimiento de la norma tercera, así como 
al que, judicial o administrativamente, se 
estimase no ajustada a derecho o no apli
cable algunas de sus normas acabadas de 
establecer. 

A r t . 20. La retr ibución de las gratifi
caciones extraordinarias previstas en el 
ar t ículo 10 y de las vacaciones será la 
que legalmente corresponda, incrementa
da en las siguientes cuantías para el nivel 
respectivo: 

Nivel Cuantía 

III 8.650 
IV 8.260 

V 7.600 
V I 6.960 

VII 6.620 
VIII 6.270 

I X 5.800 
X 5.580 

X I 5.240 
XII 5.030 

Las partes pactan expresamente que 
este incremento no entre en cómputo para 
el pago de las horas extraordinarias. 

Ar t . 21. La Empresa formará el esca
lafón del personal a su servicio por nive
les de ordenanza, con separación de las 
categorías por orden de ant igüedad y ha
ciendo constar la fecha de ingreso en la 
Empresa y en la categoría. E l escalafón 
se actualizará anualmente y se colocará 
en lugar público en todos los centros de 
trabajo para conocimiento de los traba
jadores, los cuales tendrán un pla70 de 
quince días para reclamar ante la Empre
sa en caso de disconformidad con las fe
chas o categoría asignada. 

A r t . 22. La Empresa pondrá en cono
cimiento de todo el personal, en lugar pú
blico en todos los centros de trabajo, las 
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vacantes que se produzcan, para así fa
cilitar al personal el ejercicio de los de
rechos que en la materia le vengan legal
mente reconocidos. 

A r t . 23. U n a vez aprobado el presen
te Convenio, se procederá a la actualiza
ción del Reglamento de Régimen interior, 
debiendo quedar presentado el nuevo ante 
la autoridad laboral en el plazo de seis 
meses desde dicha aprobación. 

(G. C—4.180) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa Manuel 
Pérez de la Fuente, actividad Bar Ame
ricano, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en Conde Duque, n ú m e r o 7, de 
Madrid-8, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle la resolución número 2.430 de 
1977, dictada por el i lustr ís imo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 10.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del art ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.245) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa Pedro 
Gómez Ruiz , actividad Fruter ía , que tuvo 
su úl t imo domicilio conocido en Santa 
Teresa, n ú m e r o 2, de Alcalá de Henares, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 2.444 de 1977, dicta
da por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 10.000 pesetas, se le notifica 
de acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid , 14 de abril de 1978 — E l De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.246-1) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa José 
Angel Mar t ín Díaz, actividad Hostelería, 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido en 
Olmo, número 8, de Madrid-12, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 2.449 de 1977, dictada por el 
i lustr ís imo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
ar t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le advier
te que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.246-2) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid , por la 
presente hace saber a la empresa José 
Angel Martín Díaz, actividad Hosteler ía , 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido en 
Olmo, número 8, de Madrid-12, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
número 2.450 de 1977, dictada por el 
i lustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
20.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
art ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 

("Boletín Ofic ia l" del 18). y se le advier-
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te que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C.—4.246-3) 

J U E V E S 11 D E M A Y O D E 1978 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa "Cafe
tería, Bares y Espectáculos" , actividad 
Hostelería, que tuvo su úl t imo domicilio 
conocido en Marcelo Usera, n ú m e r o 86, 
de Madrid-26, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución n ú m e r o 2.517 de 
1977, dictada por el i lustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 10.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del art ículo 80 de la ley 
de Procedimiento. Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), 
y se le advierte que a partir del día s i 
guiente al de su publicación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-4) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa " H i s -
pelsa", actividad Metal , que tuvo su ú l 
timo domicilio conocido en Bierzo, nú
mero 7, de Fuenlabrada, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 2.661 de 1977, dictada por el ilus
t r í s imo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 25.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
t ín Of ic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-5) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid , por la 
presente hace saber a la empresa "Pub l i 
cidad Bherling, S. A . " y Juan Garijo A z a -
ñón, que tuvo su úl t imo domicil io cono
cido en Francisco de Diego, número 44, 
de Madrid-20, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución número 2.676 de 
1977, dictada por el i lustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, por un im
porte de sanción de 6.000 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Of ic ia l" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-6) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa "Ace 
ros Moldeados Aleados, S. A . " , actividad 
Fundición, que tuvo su úl t imo domicilio 
conocido en Solana, sin número , de To
rrejón de Ardoz , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución número 
2.875 de 1977, dictada por el i lustr ís imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 5.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispues
to en el punto tercero del ar t ículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
t a r án los plazos legales oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G G—4.246-7) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa "Ace 
ros Moldeados Aleados, S. A . " , actividad 
Fundición, que tuvo su últ imo domicilio 

conocido en Solana, sin número , de To
rrejón de Ardoz , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle la resolución número 
2.876 de 1977, dictada por el i lustrísimo 
señor Delegado provincial de Trabajo, por 
un importe de sanción de 5.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
c ia l " del 18), y se le advierte que a par
tir del día siguiente al de su publicación 
se contarán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-8) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid , por la 
presente hace saber a la empresa "Indus
trias Plaza del V a l , S. A . " , actividad Fa
bricación Muebles, que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en Camino de Pozue
lo, sin número , de Alcorcón, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.097 de 1977, dictada por el ilus
t r ís imo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 25.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-9) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid , por la 
presente hace saber a la empresa " D . C. 
Films, S. A . " (Distrib. Cooperativa Films, 
Sociedad Anónima) , que tuvo su úl t imo 
domicilio conocido en José Antonio, nú
mero 33, de Madrid-13, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.176 de 1977, dictada por el ilus
t r ís imo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 15.000 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente a l de su pu
blicación se con ta rán los plazos- legales 
oportunos. 

Madrid, 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-10) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa Anto
nio García Vaquero, actividad Fontaner ía , 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido en 
Berruguete, número 14, de Madrid-20, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 3.177 de 1977, dictada por 
el i lustrísimo señor Delegado provincial 
de Trabajo, por un importe de sanción 
de 25.000 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del art ículo 80 de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.246-11) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madrid, por la 
presente hace saber a la empresa Anto
nio García Vaquero, actividad Fontaner ía , 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido 
en Berruguete, número 14, de Madrid-20, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle la 
resolución número 3.178 de 1977, dictada 
por el ilustrísimo señor Delegado provin
cial de Trabajo, por un importe de san
ción de 25.000 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del art ículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 

le advierte que a partir del día siguiente 
^ d l S ? t P U b I Í C a c Í ó n s e c o n t a r * n los p k -zos legales oportunos. 

i 0 ^ d r Í d ' ¿ 4 d e a b r i l d e 1978—El Delegado de Trabajo (Firmado). 
(G. G—4.247-1) 

Don Luis González Delgado, Delegado 
de Trabajo provincial de Madr id , por la 
presente hace saber a la empresa " C a -
besa", actividad Hostelería, que tuvo su 
úl t imo domicilio conocido en Marcelo 
Usera, número 86, de Madrid-26, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 3.198 de 1977, dictada por el 
i lustrísimo señor Delegado provincial de 
Trabajo, por un importe de sanción de 
25.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
ar t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos lega
les oportunos. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. G—4.247-2) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

E n este Ayuntamiento se tramita expe
diente para devolver la fianza que tiene 
constituida "Fernández Barrios, S. A . " , 
como rematante de los aprovechamientos 
forestales, lotes 1 y 2, año forestal 1977. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación garan
tizada con la referida fianza, podrán for
mular sus i eclamaciones en un plazo de 
quince días. 

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclamacio
nes. 

Guadarrama, 21 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. G—4.436) (O.—20.072) 

Don Maximino Suárez Sánchez solicita 
autorización para instalar comercio de 
frutería, al por menor, en Urbanización 
"Nuevo Guadarrama". 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 21 de abril de 1978.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. G—4.437) (O.—20.073) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad una plaza de Ca
bo de la Policía femenina. 
No habiéndose presentado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos para to
mar parte en las pruebas selectivas res
tringidas, convocadas al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 2 de 
junio, número 1409/77, para la provisión 
en propiedad de una plaza de Cabo de 
la Policía femenina, vacante en la plan
tilla de esta Corporación, se eleva a de
finitiva dicha lista, que queda confeccio
nada de la forma siguiente: 

Admitidas 
Pilar Pastor Fernández . 

Excluidas 
Ninguna. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador de las pruebas restringidas 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local , don Francisco 
Borrajo Porta. 

B. O. P. 

Representante del Profesorado OUc^' 
don Pedro Fernández Pisobero, coni 
tular; y don Tomás Priego Junta, 
suplente. T r áfi-

Representante de la Jefatura de * 
co, doña María Rosa Pedreira ^ 
como titular; y doña María Carmen 
ca Gombau, como suplente. n¡ ripal. 

Representante de la Policía * * * * * 
don Miguel Gracia Salcedo. 

Secretario: t a . 
Don Emil io Gumiel Sánchez, ^ t i t a . 

rio general del Ayuntamiento, corn ^ 
lar; y d o ñ a Mar ía Lourdes Ruiz o & , 
dejuela, técnico de la Administrado' 
neral, como suplente. ' ' - bo-

Asimismo se señala como fecha ^ -
ra de dar comienzo las pruebas e a < 

de junio, a las diez horas de la m 
en la Casa Consistorial. , r e C l a -

Lo que se hace público para oí ^ 
maciones por un per íodo de Quinf
as! como para general conocimieri • ¿ e 

Torrejón de Ardoz , a 14 de 
1978.—El Alcalde (Firmado). fl9l) 

(G. G - 4 . 4 6 8 ) (O.-20.091 

Resolución del Ayuntamiento de l a S 

jón de A r d o z (Madrid), referente ^ ( % 

pruebas selectivas restringidas v 
proveer en propiedad una plaza 
dinero Jefe. ¿el 
N o habiéndose presentado, dentr ^ 

plazo previsto al efecto, r e c l a n ? a ! j ' asp'' 
guna contra la lista provisional o 
rantes admitidos y excluidos par a ¡ j i 
parte en las pruebas selectivas re . 
das, convocadas al amparo de lo ° 1 ¿ e 

to en el Real Decreto 1409/77, & ¿ e 

junio, para la provisión en P r o p l

a n t e efl 
una plaza de Jardinero jefe, vac ^ 
la plantilla de esta Corporación, ¡> ^ 
a definitiva dicha lista, que q u e 0 

feccionada de la forma siguiente. 

Admitidos 
Lino Díaz López. 

Excluidos 
Ninguno. 0 31 
Asimismo se hace público ei *. ¿¿as» 

calificador de estas pruebas festíZ^e 

que queda compuesto de la 5 I * 
forma: 

Presidente: l de-
Don Casto Hermoso Rivero, * t i t u -

Presidente del Ayuntamiento, cor» 
lar. . e r fe-

Don Pedro Sanz Vázquez, P r i r n 

mente de Alcalde, como suplent • 

Vocales: ^ 
Representante de la Dirección ^ 

de Adminis t rac ión Local, don r 
Borrajo Porta. 0 f i c i a 1 , 

Representante del Profesorado ^ 
don Emilio García de Ponga, con ^ s t f . 
lar; y don José Morales Abad, cu 
Píente. ¿ ¡A*' 

Jefe del Servicio Técnico, don jo £ j . 
na Diez Mestre, como titular; v " t e . 
vador Merino Gómez, como s u p i e w 

Secretario: reta-
Don Emil io Gumiel Sánchez. * t ¡ t „ -

no general del Ayuntamiento, con ^ 
lar; y doña María Lourdes R u l Z 

dejuela, como suplente. v |»C*¡ 
Asimismo se señala como f e c n , ¡ 3 19 ^ 

de dar comienzo las pruebas el o 
junio, a las diez horas de la man 
la Casa Consistorial. n o e r í ^ 

L o que se hace público por un Y & 
de quince días para oír reclamad 
como para general conocimiento. .j ¿e 

Torrejón de Ardoz , a 14 de 
1978.—El Alcalde (Firmado). o 9 0) 

(G. C—4.467) ( 0 . - 2 ° - u 

TO1* 
Resolución del Ayuntamiento de p 

jón de Ardoz (Madrid), referente a 
pruebas selectivas restringidas\jr ¿c 

proveer en propiedad cuatro P i a 

Jardineros. ¿el 
No habiéndose formulado, d « ¡ g ¿ a l ' 

plazo previsto al efecto, reclama^ Jjj^j. 
guna contra la lista provisional j j* e n 
tidos y excluidos para tomar P a

 c 0 l r 
las pruebas selectivas restringid^' e f l c \ 
vocadas al amparo de lo dispuesta ? r 

Real Decreto 1409/77, de 2 de J u n

c l > o 
ra la provis ión en propiedad de ] i t l . 
plazas de Jardineros, vacantes e n ' $ ¿e* 
tilla de esta Corporación, se ele*{ecd0~ 
finitiva dicha lista, que queda con 
nada de la forma siguiente: 

rre-
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n Admitidos 

S ° Medina Bernaldo. 
L o ' C e l ° P a s t ° r Sanz. 
t renzo Peña Toro. 

N*guno. E x d u í d 0 S 

C a l ^ c a d S m 0 S e h a c e P u b l i c o e l tribunal 
q ü e

 a a ° r de estas pruebas restringidas, 
Í 0 Tma- 3 C O m P u e s t o de la siguiente 

Residente: 

Reside ^ t 0 H e r m o s o Rivero, Alcalde-
Ijj n i e del Ayuntamiento, como titu
b e d

P e d r o Sanz Vázquez, Primer Te-
ü e Alcalde, como suplente. 

v ° c a l e s : 

de A d r ! f e n t a n t e d e l a Dirección General 
^ r r a J o P o r t a 3 0 1 6 " L ° C a 1 , d ° n F r a n C Í S C ° 
don 5 p

v l

r ^ e n t ante del Profesorado Oficial, 
y do n G C a l v o G a r c í a , como titular; 
Plente

 a r < *o García García, como su-
Iefe ¿oí c 

r»a Die? il* r v i c l ° Técnico, don José M a -
v ad 0 r M

M e s t r e , como titular; y don Sal-
e r ino Gómez, como suplente, 

^cretario; 
r i o Gumiel Sánchez, Secreta
b a Ma ' y u n t a m i e n t o , como titular; y 
t é c n i c o d" 3 ! L o u r d e s R u i z de Gordejuela, 
mo s U p l e ^ t e

a Adminis t ración General, co-

^ a T r " 1 0 s e s e ñ a l a como fecha y hora 
•unió , m i e n z o las pruebas el día 19 de 
l a C ¿ a n d l e z horas de la mañana, en 

F i n a L C ° n s i s t o r i a l . 
l o s ° P o s i t e n t e e l 0 r d e n d e actuación de 
[ r e sPond 6 S ' t r a s h a b e r efectuado el co
c i d o d 6 s o r t e o público, queda esta-
1.' n« e l a siguiente forma: 
2.o Cércelo P a s t 0 r S a n z 

3o ° e n i t 0 Medina Bernaldo. 
, lo q ^ r e n z c > Peña Toro. 

«lüincp h a c e Público por un plazo 
C Q r n 0 p a ^ d l a s para oír reclamaciones, así 
. U q u

 a general conocimiento. 
quin^ s e n a c e públ ico por un plazo 

i ' C C día? « Q ^ O .^lnmanftnpc a.s¡ c ° tno V U 1 ¿ ^ p a r a o i r reclamaciones, 
To r r e - . p a r a general conocimiento. 

197» I°n de Ardoz , a 14 de abril de ' « . ^p í u e Ardoz , a 14 < 
(G. C

C I Alcalde (Firmado). 
v ^ 4 . 4 6 6 ) (O.—20.089) 

jón d e

 n . d e l Ayuntamiento de Torre-
Pru e b

 A r d o z (Madrid), referente a las 
Proveed s e l e c t i v a s restringidas p a r a 
d ¡otei*í e n P r o P i e d a d una plaza de Ra-
N 0 I 0 n , s t a . 

p l a 2 o D

a b i é n d o s e presentado, dentro del 
8una c o n t

V l S t o a l efecto, reclamación al-
r a H t e s la lista provisional de aspi-
Parte e n , l t , d ° s y excluidos para tomar 
^ c o n v Pruebas selectivas restringi-

ues-
2 de 

•° e n el í a d a s a J amparo de lo disp 
1 U Q i ° . p r ? D e c r e t o 1409/77, de ¡ 
i U n a Plaza ^ Provisión en propiedad de 

PlantiH Radiotelefonista, vacante en 

i d e f in i t • d e e s t a corporación, se eleva 
C c 'onad d i c h a l i s t a ' ^ ° x u e d a c o n " 

^ d e la forma siguiente: ^ 

María T Admitidas 
Luz Téllez Higueras. 

S u n a . 
Asim; 

Excluidas 

? l l { i c a d o m ° s e h a c e Público el Tribunal 
^Sida d e ™ i d i S l Pruebas selectivas res

t ó t e f 0 ^ e

 q u e d a compuesto de la si-

N i d e m a S t o Hermoso Rivero, Alcalde-
J*r. n i e del Ayuntamiento, como titu-

nie«»te d P e d r ° S a n z Vázquez, Primer Te-
,. a e Alcalde, cómo suplente. 

He' 3 1 6 5 1 

Se A d ! ? - e n t a n t e de la Dirección General 
a ' o P o r í r a C Í Ó n L ° C a 1 , d ° n F r a n c i S C ° 

^ ^ ^ • ^ " t a n t e del Profesorado Oficial, 
r lefe ^?riano R. Gago Castilla. 

ü rniel e C n i c o d e l Servicio, don Emilio 
«, ' Sánchez. 
Se< 

? a . t < w a r í a L o u r d e s Ruiz de Gorde-
? 1 coirTn ° d e I a Adminis t rac ión Gene-

^ e S a

 t l t u l a r ; y doña María Cristina 
d ^ ¡ m i ^ d e l Hoyo, como suplente. 

6 da r o ? 0 s e señala como fecha y hora 
v ° rmenzo las pruebas el día 3 de 

' cret a r io : 

julio, a las diez horas de la mañana , en 
la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público por un perío
do de quince días para oír reclamaciones, 
así como para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz , a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.465) (O.—20.088) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad dos plazas de Ca
bo de bomberos. 
N o habiéndose presentado en e s t e 

Ayuntamiento, dentro del plazo previsto 
al efecto, reclamación alguna contra la 
lista provisionall de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en las prue
bas selectivas restringidas, convocadas al 
amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 1409/77, de 2 de junio, para la pro
visión en propiedad de dos plazas de Ca
bo de bomberos, vacantes en la plantilla 
de esta Corporación, se eleva a definiti
va dicha lista, que queda confeccionada 
de la forma siguiente: 

Admitidos 
Eugenio Fresneda Cordero. 
Marcelo Vega Terceño. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador que ha de juzgar estas prue
bas selectivas restringidas que queda com
puesto de la forma siguiente: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local, don Andrés Sán
chez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
doña María Teresa Iturba Mart ínez , co
mo titular; y doña Angela Dupla Fernán
dez, como suplente. 

Jefe del Servicio Técnico, don Pedro 
Mozos Egido. 

Secretario: 
Don Emil io Gumiel Sánchez, Secreta

rio general del Ayuntamiento, como titu
lar ; y doña María Lourdes Ruiz de Gor
dejuela, técnico de la Adminis t ración Ge
neral, como suplente. 

Asimismo se señala como fecha y hora 
de dar comienzo las pruebas el día 10 de 
octubre, a las diez horas de la mañana , 
en la Casa Consistorial. 

Finalmente, el orden de actuación de 
los opositores, tras haber efectuado el co
rrespondiente sorteo, queda establecido de 
la siguiente manera: 

1. ° Marcelo Vega Terceño. 
2. ° Eugenio Fresneda Cordero. 
Lo que se hace público por un perío

do de quince días para oír reclamaciones, 
así como para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz , a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—4.470) (O—20.093) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad una plaza de Asis
tenta social. 
No habiéndose formulado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Recreto número 1409/77, 
de 2 de junio, para la provisión en pro
piedad de una plaza de Asistenta social, 
vacante en la plantilla de esta Corpora
ción, se eleva a definitiva dicha lista, que 
queda confeccionada de la forma si
guiente : 

Admitidas 
Angela Cruz Eguilaz. 

Excluidas 
Ninguna. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 

que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante de la Escuela Oficial de 
Asistentes Sociales, doña Amparo Carras
co Sáiz, como titular; y doña Dolores 
Delgado López, como suplente. 

Jefe del Servicio Técnico, don Emilio 
Gumiel Sánchez. 

Secretario: 
Doña María Lourdes Ruiz de Gorde

juela, técnico de la Administración Ge
neral, como titular; y doña María Crist i
na de Mesa y del Hoyo, como suplente. 

Asimismo, se señala como fecha y hora 
de dar comienzo las pruebas el día 23 
de junio, a las diez horas de la mañana, 
en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días para oír reclamaciones, así 
como para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.472) (O.—20.095) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad una plaza de Ca
pataz de bomberos. 
N o habiéndose presentado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Capataz de bomberos, va
cante en la plantilla de esta Corporación, 
se eleva a definitiva dicha lista, que que
da confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Don Eulogio Díaz Sánchez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Andrés Sán
chez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Gabriel Blanco Sansón, como titular; 
y don Luis Mart ín García, como su
plente. 

Representante o Jefe del Servicio Téc
nico, don Pedro Mozos Egido. 

Secretario: 
Don Emil io Gumiel Sánchez, Secreta

rio general del Ayuntamiento, como titu
lar; y doña María Lourdes Ruiz de Gor
dejuela, técnico de la Adminis t ración Ge
neral, como suplente. 

Asimismo, se señala como fecha y ho
ra de examen para dar comienzo las prue
bas el día 3 de octubre, a las diez horas 
de la mañana, en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días para oír reclamaciones, 
así como para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz , a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.473) (O.—20.096) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad una plaza de Sub
oficial de Policía. 
No habiéndose presentado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi

rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al ampaTO de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Suboficial de Policía, vacan
te en la plantilla de esta Corporación, se 
eleva a definitiva dicha lista, que queda 
confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Miguel de Gracia Salcedo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Manuel Calvo García, como titular; 
y don Angel Avel la Collado, como su
plente. 

Representante de la Jefatura de Tráfi
co, doña María Rosa Pedreira Calleja, co
mo titular; y doña María Carmen Toraca 
Gombau, como suplente. 

Representante de la Policía municipal, 
don Emilio Cebriano Plana. 

Secretario: 
Don Emilio Gumiel Sánchez, Secreta

rio general del Ayuntamiento, como titu
lar; y doña María Lourdes Ruiz de Gor
dejuela, técnico de la Adminis t ración Ge
neral, como suplente! 

Asimismo, se señala como fecha y hora 
de dar comienzo las pruebas el d í a 15 de 
junio, a las diez horas de la mañana , en 
la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público por un per íodo 
de quince días para oír reclamaciones y 
para general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.474) (O.—20.097) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), referente a las 
pruebas selectivas restringidas p a r a 
proveer en propiedad cuatro plazas de 
Conductores. 
No habiéndose presentado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al 
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
cuatro plazas de Conductores, vacantes 
en la plantilla de esta Corporación, se 
eleva a definitiva esta lista, que queda 
confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Francisco Viciana Bustos. 
Juan Antonio Frutos Ruiz. 
Vicente Sanz Mar t ínez . 
Andrés Naharro Frutos. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas selectivas res
tringidas que queda compuesto de la s i 
guiente forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar. 

Don Pedro Sanz Vázquez, Primer Te
niente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Andrés Sán
chez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Leandro Ballesteros Moriente, como 
titular; y don Luis Muñoz León, como 
suplente. 

Jefe del Servicio Técnico, don Pedro 
Mozos Egido. 
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Secretario: 
Don Emilio Gumiel Sánchez, Secretario 

general del Ayuntamiento, como titular; 
y doña María Lourdes Ruiz de Gordejue-
la, técnico de la Administración General, 
como suplente. 

Asimismo, se señala como fecha y hora 
de examen el día 30 de noviembre, a las 
diez horas de la mañana, en la Casa Con
sistorial. 

Finalmente, el orden de actuación de 
los opositores, tras haber efectuado el co
rrespondiente sorteo, queda establecido de 
la forma siguiente: 

1. ° Vicente Sanz Martínez. 
2. " Juan Antonio Frutos Ruiz. 
3. ° Andrés Naharro Frutos. 
4. ° Francisco Viciana Bustos. 
Lo que se hace público durante quince 

días para oír reclamaciones, así como pa
ra general conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.479) (O.—20.102) 

C O S L A D A 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de marzo de 1978, 
acordó aprobar la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos en las opo
siciones siguientes, cuyas convocatorias 
fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 311, de 31 de 
diciembre de 1977, y el extracto pu
blicado en el "Boletín Oficial del Esta
do" número 29, de 3 de febrero de 1978: 

1. ° Una plaza de Perito Industrial: 

Admitidos 
Don Santiago Lope Toledo. 

Excluidos 
Ninguno. 

2. ° Una plaza de Delineante: 
Admitidos 

Don Tomás Cáceres Morato. 
Excluidos 

Ninguno. 

3. ° Una plaza de Profesor de Educa
ción Física: 

Admitidos 
Don Manuel Díaz López. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el úl t imo de los 
"Boletines Oficiales" en que aparezca, a 
tenor de lo dispuesto en el art ículo quin
to, dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, a efectos de oír reclamaciones. 

Coslada, 19 de abril de 1978.—El A l 
calde, P. D. (Firmado). 

(G. C—4.480) (O.—20.103) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas, convocadas por este Ayunta
miento para cubrir en propiedad la plaza 
de Conserje, vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento, estará constituido de 
la forma siguiente: 

Presidente: 
Don Manuel García de la Guerra, A l 

calde-Presidente de la Vil la , o Concejal 
en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Andrés Sán
chez-Bravo. 

Secretario: 
Don José Luis Monaj Abadía, Secreta

rio general del Ayuntamiento, en su con
dición de Jefe de todo el personal. 

Actuará como Secretario del Tribunal 
el propio Secretario general de la Corpo
ración, que como tal actuará con voz, 
pero sin voto. 

Durante el plazo de quince días, des
de la publicación de este anuncio, po
drán formularse por los interesados re
clamaciones o recusaciones en relación 
con el Tribunal designado o de alguno 
de sus miembros. 

Pozuelo de Alarcón, 25 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.481) (O.—20.104) 
N 

H a quedado señalado para el día 30 de 
mayo, a las siete de la tarde, el comien

zo de los ejercicios del concurso convo
cado por este Ayuntamiento para cubrir 
en propiedad la plaza de Sargento de la 
Policía municipal. 

Pozuelo de Alarcón, 25 de abril de 
1978.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—4.482) (O.—20.105) 

M O S T O L E S 
Doña María Carmen Núñez Alvarez so

licita autorización para la apertura de 
bodega-bar, de cuarta, en la calle del Río 
Sella. 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.483) (O.—20.106) 

Don Fernando Prado Hermoso solici
ta autorización para la apertura de ultra
marinos y productos lácteos, en la ave
nida Olímpica, sin número Urbanización 
"Copasa", local 502. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.484) (O.—20.107) 

Doña Escolástica Ramos Peromingo so
licita autorización para la apertura de 
bar, especial A , en la calle de La Luna, 
número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.485) (O.—20.108) 

Don José Luis Cerezo Torres solicita 
autorización para la apertura de bar, es
pecial A , en la calle de Velarde, núme
ro 2, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de abril de 1978—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.486) (O.—20.109) 

Doña Elisa Bodas García solicita auto
rización para la apertura de peluquería de 
señoras, en la calle de Simón Hernández , 
número 52. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.487) (O.—20.110) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 7.750.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la ley 
de Régimen Local y, en el art. 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 21 
de abril de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 
1 b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

de T l °9 r 7? w 1 ! i A } ! m e d a » a 2 4 d e a b r ü 

¿ o - " ? 1 A l c a l d e (Firmado). 
(G. C - 4 . 4 8 8 ) (O.-20.111) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de créditos del Presupuesto extraordina
rio de pavimentación de calles, aprobado 
por acuerdo de fecha 14 de los corrien
tes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas -que in 
dica la misma Ley en su art ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan 
cont inuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 24 de abr i l 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.489) (O.—20.112) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.521/78, de don 
Luis Ovejo Moya, para instalar y ejer
cer la actividad de productos lácteos, 
en la calle de San Valeriano, 7, galería 
Alaska, puesto 27. 

Expediente número 1.522/78, de don 
José María Mercado Martínez, para ins
talación de fuel-oil, en la calle de Miguel 
Rodríguez Zamorano, 27. 

Expediente número 1.523/78, de don 
Rufino Callejo Gómez, para instalar y 
ejercer la actividad de salón para banque
tes, en la calle de Aligustre, 5. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad pueden hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 20 de abril de 1978— E l A l 
calde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—4.490) (O.—20.113) 

C H I N C H O N 
Por este Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 23 de febrero de 1978, 
se tomó el siguiente acuerdo: 

"Solicitar . sea modificado la clasifica
ción del Polígono 7 del Plan General de 
Ordenación Urbana de este municipio, el 
cual se encuentra clasificado como zona 
rústica de protección, o bien modificar 
el límite de separación del Polígono 4 con 
el 7, que es actualmente la carretera de 
Titulcia a Morata de Tajuña, y la modi
ficación del límite que se pretende ha
bría de seguir la línea del caz del Reta
mar de Arriba, que es el que realmente 
divide la tierra de regadío del secano de 
mala calidad, pidiendo, en definitiva, que 
la franja de terreno comprendida entre 
la referida carretera de Titulcia a Mora
ta de Tajuña y el caz denominado Reta
mar de Arriba, pase del polígono 7 donde 
está incluida al polígono 4, a fin de poder 
instalar industrias, complejos urbanísticos, 
chalets y servicio de carretera. 

Lo que se publica a efectos de que en 
el plazo reglamentario de treinta días, 
puedan ser formuladas las reclamaciones 
pertinentes por los interesados afectados 
en el cambio que se solicita. 

Dado en Chinchón, a 25 de abril de 
1978.—El Alcalde, Jesús del Ñero . 

(G. C—4.491) (O.—20.114) 

Lo que se publica para general c 
cimiento y a efectos de información F 
blica, por el plazo de un mes, con» 
Partir del siguiente día hábil al de JET 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia, pudiendo P r e S ' c . 
reclamaciones contra el indicado P r > e 

-• • --•-.•-oW donde 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, acordó por unanimidad apro
bar el proyecto y presupuesto de las obras 
de instalación de alumbrado público de 

! la zona entre bloques comprendida en-
! tre las calles de Galicia y Alicante, de 

esta localidad, con un presupuesto total 
de 347.932 pesetas. 

encuentra de manifiesto. ^ . 
Getafe, a 18 de abril de 1978.—1:1 

calde (Firmado). . n l l 5 ) 
(G. C—4.492) (O . -20 .H» 

E l Ayuntamiento Pleno, en s e s i ó n ^ 
diñaría celebrada el día 6 del con 
mes de abril, acordó por unanimidad J g ^ 
bar el proyecto y presupuesto de l a s ^os 
de alumbrado público de diversos p o C . 
de las calles E l Greco, Cataluña y u „ 
tor Marañón, de esta localidad, cu 
presupuesto total de 411.493 peset ^ 

Lo que se publica para general 0 
cimiento y a efectos de informacioi ( 

blica, por el plazo de u n mes, con i 
partir del siguiente día hábil al de Q f l . 
ción de este anuncio en el BOLETÍN T A R 

CIAL de la provincia, pudiendo p r

n r oye c ' 
reclamaciones contra el indicado s e 

to en estas oficinas municipales, do 
encuentra de manifiesto. A | . 

Getafe, a 17 de abril de 1978.—* 
calde (Firmado). , , , , 

(G. C . -4 .498) (O.-20.12H 

cesión ° r ' 
E l Ayuntamiento Pleno, e n s

 o r r ient e 

dinaria celebrada el día 6 del 
mes de abril, aprobó el P l i e S ° , 0

 Sl,bas<a 

ciones que ha de regir en a ¿ r 

de las obras de alumbrado PJ} b^e Co, O ' 
versos tramos de las calles t i ^ {oCr 
taluña y Doctor Marañón. de 
1Íd3d- Ate ***** 

Durante el plazo de ocho a n U n -
dos a partir de la inserción de o V in-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de l d ¿ e n c i ° ' 
cia, queda expuesto al público ei f i 
nado pliego de condiciones, eni c re-
ñas municipales, pudiendo P r ¿ s , n t ro a 

clamaciones contra el mismo d 
plazo señalado. . l o pre-

Todo ello de conformidad con ^ e í l . 
ceptuado en el artículo 24 del * 6

a cjone s 

to de Contratación de las Corp" 
Locales. c 0 l l o-

Lo que se publica para g e n e r 

cimiento. £ 1 Al-
Getafe, a 17 de abril de 1978-^ 

calde (Firmado). , 16) 
(G. C . -4 .493) ( O - " 2 0 A 

esión 
E l Ayuntamiento Pleno, en s

 rr¡cnt« 
dinaria celebrada el día 6 del ^to 
mes de abril, aprobó el pliego 0 ^ ibi"aS ciones que ha de regir l a s Q V l -
que se convoque para contratar Q ¿e 
de instalación de alumbrado PJ e ntr* 
la zona entre bloques c o m p r e n a 

las calles de Galicia y Alicante, 
localidad. , ^uta-

Durante el plazo de ocho d i a ^ ^ 
dos a partir de la inserción de e v , n -
cio en el BOLETÍN OFICIAL de y ^ n c i 0 / 
cia, queda expuesto al público ei f i 
nado pliego de condiciones, eni e fi
nas municipales, pudiendo Pres.ntío d 

clamaciones contra el mismo d 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad < r °% 3 i t 1 < * 
ceptuado en el artículo 24 del * ™ ¡ ^ 
to de Contratación de las Corp 
Locales. } co^ 

Lo que se publica para g e n e r a 

cimiento. jrj A 1 ' 
Getafe, a 17 de abril de 1978.~~ 

calde (Firmado). 0 ,20) 
(G. C—4.497) ( ° - ' 

A L C O R C O N s o l i c lt>' 
Don José Luis Torio González * £ 

autorización para instalar l o y

 d e O* 0 

ría (venta menor), en la P l a f * l 3 3j 
rreta (galería comercial), local g C f ler 

Lo que se hace público P ^ c U á j g ¡ 
conocimiento al objeto de Q plicó 
personas interesadas lo des ^ 
formular en el plazo de <PQXÍV1Í&- F Í 

reclamaciones que estimen op 
Alcorcón, a 21 de abril óe 

Alcalde, Manuel Marino. ^ O - ' ' 1 

(G. ¿ — 4 . 6 0 7 ) ( 0 : ^ „ / o " * 
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MQ 9¡straturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
I ) ° S a n f l a r c e l i n a M u n ü c 

núrn .1 Magistrado de Trabajo de la 
H a

m e r o 6 d e M a d r i d y su provincia. 
r e R i s

8 0 , s a b e r : Q u e en el procedimiento 
¿¡ a d o en esta Magistratura de Tra-
c ¿ C 0 ? e l n ú m e r o 115 de 1975, ejecu-
so|0' a l n s t a n c i a de Crist ina Gallego A b a 
lar , , ' - C O n t r a "Creaciones Gráficas del Car-
orde'6, , S- A " , en el día de la fecha se ha 
IDJJ;ado s a c a r a públ ica subasta, por tér-
€"iba ° c h o d í a s ' l o s siguientes bienes 
te d e

r g a d o s como de propiedad de la par
la s i g

r n a n d a d a » c u y a relación y tasación es 

Bienes que se subastan 

"Hércm m a a - u i n a troqueladora m a r c a {§¡5 
Peri c S l e s B a r c i n o " , n ú m e r o 3, tasada s e t ¿ i a l ^ e ^ ^ e n setenta y cinco m i l pe-

Condiciones de la subasta 

de e í t a^M 1 1 1 8 3 1 " e n l a S a l a d e audiencias 
el día 29 a § 1 S t r a t u r a ' e n P r i m e r a subasta 
«n S ü

 d e mayo; en segunda subasta, 
subasta C l • d í a 6 d e i 1 " 1 1 0 ' y e n t e r c e r a 

de j U n ¡ 0

 t a r n b i é n en su caso, el día 20 
<Us ellas f e n a l a n d ° s e como hora para to-
l e°rarán w ° n c e d e í a m a ñ a n a , y se ce-

1. » o , 0 las condiciones siguientes: 
t e P o d r á n 3 n t e s d e verificarse el rema
n d o . e l deudor librar sus bienes, pa
g a d o n c i p a l y costas; después de ce-

2. » 0

q u e d a r á la venta irrevocable. 
s'tar p r e 6 l o s üc i t adores deberán depo-
e s t a b W i V l a m e n t e , en Secre tar ía o en un 
Por i o o ? e n t o destinado al efecto, el 10 

3. » 0

d e l tipo de subasta. 
t e e n l a G e l e i e c u t a n t e podrá tomar par-
f a s qu e

 S S u b a s t a s y mejorar las postu-
S l gn a r . h l c i e r e n , sin necesidad de con-

4. » ^ P ó s i t o . 
C l s i s t e rn U e l a s S U D a s t a s se ce lebrarán por m i t i g a d e p u j a s a l a J l a n a y n o s e a d . 

í r c e r a s

 P ° S t u r a s que no cubran las dos 
C a n d o s e a , r t e s d e l t i p o d e s u b a s t a ' a d i u " 
5* Q los bienes al mejor postor. 

* ° ^Po el 6 l a p r i m e r a subasta t end rá co-
6.» rC{ valor de tasac ión de los bienes. 

Qu 

POr lrm " " - 0 l a m í a n U&U i»-
7.» n

i U U del tipo de tasación 

5A50» los K C n S e S u n d a subasta, en su 

loo - n e s s a l d r a n c o n r e b a J a d e l 

n e c e s a r ¿ Ü e , e n tercera subasta, si fuese 
sujeció n

 C e I e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Postor c 3 t i p o » adjudicándose al mejor 
ras p su oferta cubre las dos terce-
Para7 a

l t e s d e l 

precio que sirvió de tipo 
C ° n t r a r i o e 8 u n d a subasta, ya que en caso 
C |ón d e ] ' C O n susnens ión de la aproba-
6 1 P^cio r e , m a t e ' se ha rá saber al deudor 
n ü e V e d {

 o f r e c i d o para que en el plazo de 
?o la p u e d a librar los bienes, pagan
t e i a

 a a - o presentar persona que me-
sito lea ai t u r a ú l t ima, haciendo el depó-
e I ^ r e c h * 6 n t o d o caso, queda a salvo 
a diudicar°x d e l a P a f t e actora de pedir la 
n e s s u b a ¿ 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
i c 'one s

 s ' e n la forma y con las con
c ó n n r

e s t a b l e c ¡ d a s en la vigente legis-
9 ^ Procesal. 

I l < l a d dp U e J ° s r e mates p o d r á n ser a ca-
i c ceder 

^dos e ° ' e n e s embargados es tán deposi
to" ( F " e l Polígono industrial " E l Palo-íer° l o ? b r a d a ) » calle Rienda, nave nú-
B e r n a i ' a cargo de Manuel Morales 

^ Í C ° P e n a q u e s i r v a de notificación al pú 
N e S o S eneral y a las partes de este 
l ° p U r i ? - n a r t i cu l a r , una vez que haya 
t p rOvin ° A D O E N E L B O I E T I N OFICIAL de 
s f I e c i d o l a ' y e n cumplimiento de lo es 
Ai " se P v

 C r l l a vigente legislación proce-
5 abrh £ l d e e l Presente en Madr id , a 3 

^ E l M 1 9 7 8 — E l Secretario (Firma-
M a g i s t r a d o de Trabajo (Firmado) 

(C—4.155) 

S ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
1 N U M E R O 9 D E M A D R I D 

^ O n g EDICTO 
Sistradn5*? d e l a Fuente González , M a -
d e M a H . ; d e T r a b a j o n ú m e r o 9 de los 

tari 
ü a g 0

a d _ r . , d v 

Sociedad Anón ima" , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.777 
de 1978, se ha acordado citar a "Surle-
sar, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de mayo, a 
las 10,25 horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Surle-
sar, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1978— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.121) 

saber Oue por providencia dic-•p - en pl ,, J/ui p i u v i u t i i u a vuw 
s P

8 u ' d o a i d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

y j u i i á n s t a , n c i a 

de A n d r é s Duran Bal
an R u i z R u i z > c o n t r a "Surlesar, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 10 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 699-706 de 1977, a 
instancia de Pedro González y otros, con
tra Rafael H e r n á n d e z y Crisóforo Her
nández , en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a públ ica subasta, por té rmi
no de ocho días , los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Automóvi l marca "Seat 1.500", mat r ícu
la M-578.611, 75.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 7 de junio de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas las diez 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los üc i t adores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. * Oue en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca

l idad de ceder. 
• Los bienes embargados están deposita
dos en General Ricardos, 86 y 190. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro 
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1978*—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.169) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 605 de 1977, a ins
tancia de Basil io M u ñ o z Ramiro y otros, 
contra Manuel Continente Pérez , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Sierra de cinta sin marca ni n ú m e r o , 

25.000 pesetas. 
U n a máqu ina grueso marca "Gui l le t " , 

15.000 pesetas. 
Una máquina labra, sin marca ni nú

mero, 20.000 pesetas. 
U n a máquina tupí , 25.000 pesetas. 
T o t a l : 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera Subasta 
cl d ía 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 7 de junio de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas las diez 
de la mañana , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los üc i tadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará sabi'r al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura últ ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Oviedo, 18, de Madr id , a cargo 
de Manuel Continente Pérez . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1978.—El Secretario (Fir

mado).—El Magistrado de Trabajo ( F i r 
mado). 

( C — 4 . 1 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d y s u 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T r a 
bajo con el n ú m e r o 938 de 1977, a ins 
tancia de Juan Tomás Escamilla A r i a s , 
contra Juan Sánchez Campos, en el d í a 
de la fecha se ha ordenado sacar a p ú 
blica subasta, por t é rmino de ocho d í a s , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Camión "Barreiros", M-667.211, pese

tas, 175.000. 
Camión "Barreiros", M-560.237, pese

tas 150.000. 
T o t a l : 325.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, t ambién en SUL 
caso, el día 7 de junio de 1978, s eña lán 
dose como hora para todas ellas las diez, 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los üc i tadores deberán depo
sitar previamente, en Secrc ta i ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 

.consignar depós i to . 
4. a Que las subastas se celebrarán por 

el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, adjudicando ,e al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el p lazo 
de nueve días pueda librar los bierjes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que ios remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Guetaria, 116, de Madr id . 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 17 de abril de 1978*.—E! Secretario (F i r 
mado).—El Magistrado de Trabajo ( F i r 
mado). 

(C—4.171) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra-
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bajo con el n ú m e r o 2.033 de 1977, a ins
tancia de Manuel {Justillo Ort iz , contra 
"Euroteme, S. A . " y otro, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Camioneta "Sava", 5854-AG, 175.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 7 de junio de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas las diez 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

\ * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7 / Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Felipe II, 32, de Madr id . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.172) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo 

n ú m e r o 10 de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 625-47 de 1977, a 
instancia de Angel Eusebio Bravo y otros, 
contra Rufino Callejo y otros, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a lavadora automát ica "Fagor' 

setas 15.000. 
U n "Seat 132", M-3387-AG, 225.000 

pesetas. 
U n televisor "Inter", de 23 pulgadas, 

15.000 pesetas. 

cuya 

pe-

U n a máqu ina de coser, 5.000 pesetas. 
U n mueble- l ibrer ía de dos cuerpos, pe 

setas 10.000. 
U n comedor con seis sillas y mesa re

donda, 15.000 pesetas. 
U n tresillo de cinco cuerpos, tapizado 

en m a r r ó n , 20.000 pesetas 
U n reloj de pared marca "Tempe", pe

setas 25.000. 
U n frigorífico "Kelvinator" , de 300 l i 

tros, 15.000 pesetas. 
U n reloj de pared de dos metros, co

lor oro, 35.000 pesetas. 
T o t a l : 380.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 7 de junio de 1978, señalán
dose como hora para todas ellas las diez 
de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá ia venta irrevocable. 

2. a Qué los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100-del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Genera l í s imo, 55, de Leganés, a 
cargo de Rufino Calleja Guijo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1978*—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.173) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 1.638-9 de 1976, a 
instancia de José María Mar t ín y otro, 
contra "Avenida Radio", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é rmino de ocho días ,los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Veinte televisores marca "Phi l ips" , de 

26 pulgadas, en color, 1.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 31 de mayo de 
1978, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 7 de junio de 1978, seña lán
dose como hora para todas ellas las diez 
de la mañana , y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema 
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o Dresentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida José Antonio , 40, de M a 
drid, a cargo de Federico Grana Puebla. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de ló es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 17 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n López Fando, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 11 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los n ú m e r o s 4.025-28 de 1977, eje
cución 150 de 1977, a instancia de M a 
teo Alcázar Blanco y otros, contra Ja
cinto García Tutor, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n camión marca " E b r o " , mat r ícu la 

M-6657-L, 175.000 pesetas. 
U n camión marca " E b r o " , mat r ícu la 

M-440.798, 50.000 pesetas. 
T o t a l : 225.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 5 de junio, y en terce
ra subasta, t ambién en su caso, el día 16 
de junio, seña lándose como hora para to
das ellas las doce de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa-

x de c e 

gando principal y costas: d e S ^ C ¿ b l e . 
1 lebrado, queda rá la venta irrev ^ 

2. a Que los licitadores dec-enu* ̂  u „ 
sitar previamente, en Sec re t a r i a» g ¡ ,0 
establecimiento destinado al ei 
por 100 del tipo de subasta. t 0 i n a r 

3. a Que el ejecutante p°aiá

]iS pos-
parte en las subastas y D i e ^ o r í s i d a d ¿ C 

turas que se hicieren, sin ne 
consignar depós i to . i„hrarán pf 

4. a Que las subastas se c e l ^ ' s £ ad-
el sistema de pujas a la llana y J ^ ¿o¡> 
mit i r án posturas que no c u D " ^ t a ) ad)'ü' 
terceras partes del tipo de suD ^ 
d icándose los bienes al mejor t c0dra 

5. a Que la primera suba;»" ¿ e \o> 
como tipo el valor de tasacio 
bienes. en s \ 

6. a Que en segunda subasta ,^ d c i 
caso, los bienes saldrán con r 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera 
subasta, 

necesario celebrarla, los b i e r j " a l m¿' 
sin sujeción a tipo, adjudicand ^ t e r -
jor postor si su oferta cubre las ^ 
ceras partes del precio que sirv^ ^ c a S o 
para la segunda subasta, ya d u

 a p r 0 b3' 
para ia segunaa SUDÜSLO . . ap r ° 
contrario, con suspensión de » ^¿tf 
ción del remate, se hará saber ^ ^¡o 
el precio ofrecido para que en p 3 

Ao. „ . .~ . . , . J.' 1„ UKrar IOS t)l c u . nü de nueve días pueda librar los D q Uc 
gando la deuda, o presentar pe ^ de-
mejore la postura úl t ima, haci 
pósi to legal. , a sa l v° 

8. a Que, en todo caso, quecw . j r ij 
el derecho de la parte actora at b,e. 
adjudicación o 

adminis t ración c 0 „ . 
nes subastados, en la forma y co ^ l e g l S -
diciones establecidas en la v l » 

a ca' 

iaa de ceder. , dep o S ' t 3 ' 
Los bienes embargados están 

lación procesal. , s e r 

9. a Que los remates podran 
l idad de ceder. 

dos en Ronda Segovia, 21. ¡ ó n al P" 
Y para que sirva de notif ica* 0 ^ ^ 

blico en general y a las ***** e tff 
proceso, en narticular, una xez

ñflCiM d 

sido publicado en el BOLETÍN ^ , a «s-
la provincia, y en c u m p l i m " e n t p r < > ' 
tablecido en la vigente l eg '* I a C

 Madr»°* 
cesal, se expide el presente en gf. 
a 24 de abril de 1978.—El Sfe^0 (F' r" 
m a d o ) . _ E l Magistrado de W 
mado). _4 .20 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T * £ ? p * 
N U M E R O 13 D E MAL™ 1 

EDICTO 

Don Anton io López Delgado, ! ^ 8 ¿ a ¿ i d 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los ° 
y su provincia. c¡a d' c ' 
Hago saber: Que por provide ,o 

tada en el día de la fecha en e * p £ 
seguido a instancia de José e C o , b ° 
Ho Sánchez y otro, contra f

S «"I i o n t 
ciedad A n ó n i m a " , en r e c l a m * ^ ^ 
despido, registrado con los nun ^ 
72 bis de 1978, se ha acordado 
José Antonio Coello Sánchez. e

z C a 
do paradero, a fin de que corn ¿ e s 
día 19 de mayo, a las diez h 0 1 ^ a ct£ 
mañana , para la celebración d e ^ • 
de conci l iación y, en su caso, 
que t end rán lugar en la Sala de -* $ & 
de esta Magistratura de T r a D ' e r o *' 
ro 13, sita en la calle Orense.Jn 0 * 
debiendo comparecer personaim ju 
diante persona legalmente ap ¿e d 
con todos los medios de prueo ¿ c „u 
intente valerse, con la advertent ^ 
es única convocatoria y d l . ^ ¡ f ic^ ' 1 

se su spende rán por falta ¡nju ¿ 
asistencia. a rZ 

Y para que sirva de citación ^ ^ 
Anton io Coello Sánchez, se exp» eo 
senté cédula para su P u b h < C ; a y °° 
B O L E T Í N OFICIAL de la provine' 
cación en el tab lón de anuncio^ ̂  ? 

M a d r i d , a 14 de abril de ^ ' - ^ 
cretario (Firmado). — E l M a 0 -
Trabajo (Firmado). ( B ^ 3 

ad" 

Audiencia Terrtt0 

de Maárlo 
- <ecre t a r l V 

Don José R ipo l l de la Pena. ^ e

 ¡ e n C i a 
Sala de la excelentísima A u , 
rri torial de Madr id . gal* pe-
Certif ico: Que en el r o l , 0

l S t ^ n c i a r 3d>' 
mero 695/76, formado para su ^ e se 
lación interpuesta en los aut 
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r a n , se d ic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposi t iva dicen l i tera l 
mente como sigue: 

Sentencia número 68 
Sala Segunda de lo Civ i l .—I lus t r í s imos 

•«ñores: Don José M a r í a C . Pin i l los He r -
P^silla, don Rafael Salazar B e r m ú d e z , don 
j ° s e María Salcedo Ortega, don Juan Es-
p

e v e Vera, don Luis H e r n á n d e z Santonja. 
Jj 1 Madrid , a 23 de febrero de 1978.— 

hiendo vis to los presentes autos de 
^ y o r cuant ía , procedentes del Juzgado 
d 0 s

 p n r r i e r a instancia de Toledo, segui
das e n t r e partes: de una, como deman-
r e s ¿ y apelado, don Max imiano Ol iva -
p i e t ^ ? m e r ° . mayor de edad, casado, pro-
Sueta^'V?.,la

 e m P r e s a "Forjados y- V i -
d 0 ) ~. ~ o 1 , vecino de Esquivias (Tole-
M a r í a e p d i d o p o r e l Letrado don José 
el p .̂ a v á n Ruano y representado por 
y d e ° C U r a d ° r d o n J o s é M u ñ o z R a m í r e z , 
" C a n w ° t r a ' c ° m o demandada y apelante, 
vera d r ' , S ' A " ' domici l iada en Tala-
irado A R e i n a ' defendida por el Le 
pasen? ? C , a u d i o Fuentes Agudo y re-
q U e g a d a Por el Procurador don E n r i -
m a n d a ^ s T o r r a » siendo t a m b i é n de-
e n T a , a a " a P e l a d a " C a p m o l " , domici l iada 
p a r e c j d

a V e r a de la Reina , que no ha com-
r e S p e c t ° e n e s t a Superioridad, por lo que 
las a c t ° a * a misma se han entendido 
b un a ] K l o n e s C o n , o s estrados del T r i -

• sobre r ec l amac ión de cant idad. . . 

Fallamos 

r e c u r s 0

d H S e S t Í m a n d o p o r improcedente el 
r ep r e s

 d e ape lac ión interpuesto por la 
v i i a Or Ó J 1 d e don Francisco Capde-
<lad " p ° ' a dmin i s t r ador ú n i c o de la enti-
y cond a p d e o r ' S - A ' " ' debemos condenar 
ne a d

e n a r r > o s a esta sociedad a que abo-
cant j d a ^ n Maximiano Olivares Romero la 
inter e s i 6 0 3 - 2 9 5 , 0 6 pesetas, m á s los 
desd^ ^ g a l e s de esta suma contados 
C ° n f i r m p r e s e n t a c i ó n de la demanda, 
s u s p a l a n d o en este sentido y en todas 
°c tub r e , s l a S e n t e n c i a dictada en 8 de 
Pn'rug de 1976 t por el señor Juez de 
e x p r e s

a mstancia de Toledo, imponiendo 
r ecu r s ^enie las costas causadas en este 
temerjj expresado recurrente por su 
!a S o

Q a d y mala fe. Po r la rebe ld ía de 
e d ¡ c t o s

 d " C a P m o l " , no t i f íquese por 
niin 0 d

 e s t a r e so luc ión , si dentro del t é r -
tificaciff t e r c e r o d í a no se solicita la no-
s e n t e n ° ¡ n Pe r sona l .—As í por esta nuestra 
f i r m a * » l o Pronunciamos, mandamos y 
m o s i l i a ¿ ~ ~ * o s é M a r í a C p i n i l l o s H e r " 
cedo ó t

 a f a e l Salazar. José Mar ía Sal-
de 2 Sar,r, g a ' í u a n Esteve, Luis H e r n á n -

L a

 n t ° n j a . (Rubricados.) 

día d P

a ¡ ! t e ! ? o r sentencia fué publicada el 
A

 s u fecha. 
r e m i t o

r e y I t a d e sus originales, a que me 
•o m ' r Para que conste, cumpliendo 
^ O L E T i v n p o r l a Sala e insertar en el 
de q u e "j^tClAL de esta provincia , a fin 
en S l r v a de cédu la de not i f icación 
la a lzad 9 » l a apelada incomparecida en 
q U e firm " C a P m o l " , expido la presente, 
l 9 78 - Jp? e n M a d r i d , a 29 de marzo de 

t l Secretario de Sala (Firmado). 
* C — 3 . 3 3 1 ) (C.—4.038) 

A u c , ¡ e n c i a Terr i torial 
h de Madr id 

Sal a H R Í p o 1 1 d e l a P e ñ a « Secretario de 
Madrid 1 3 A u d i e n c i a Ter r i to r ia l de 

d e ¡ o s ' 1 ' 0 0 5 Q u e en el ro l lo dimanante 
5ü'do h

a V t 0 s de que se h a r á m é r i t o , se
do l a

 D a l o el n ú m e r o 69/77, se ha dicta-
Parte d ? e n t e n c i a cuyo encabezamiento y 

Sala ' S p o s i t i V a es como sigue: 
S e f i o r e s

S e

r ? U n d a de lo Civ i l .—I lus t r í s imos 
^osii] • D » n José Mar í a C . Pin i l los Her -
?°« don T

0 n P e d r o M a r í a Bugallal del 01-
' u a n p" J o s é Mar ía Salcedo Ortega, don 
^ntonS V e r a - don Luis H e r n á n d e z 
de feb r . E n l a v i l la de M a d r i d , a 24 
? anela °- d e 1978.—Vistos, en grado 

' ^ d e ° n ' p o r l a Sala Segunda de lo 
* U t ° s d P

 6 S t a A u d i e n c i a Terr i tor ia l , los 
J e no r ! , u , c i o ordinario declarativo de 
i D r i n i T a n t í a ' procedentes del Juzgado 
i 0 5 d e P C V a mstancia n ú m e r o nueve de { 
de un s t a 

1, U n a capital, seguidos entre partes: 
¿ e n t ¡ d a d «.x d e m a n d a n t e , hov apelante, I 
d a drid r

 N u t e , S. L . " , domici l iada en | 
! ? n I ? r - n r

e - p r e s e n t a d a Por el Procurador 
a n d a

Q v f 0 d e l a s A l a s P u m a r i ñ o y 

Armando Caso de los Cobos; de otra, 
como demandados, hoy apelados, don Fé 
l i x Peinado Crespo, mayor de edad y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Bonifacio Frai le Sánchez y 
defendido por el Letrado don Enrique 
García Sahagún , y la esposa del anterior 
d o ñ a Evel ia Delgado Vega, mayor de edad 
y de la misma vecindad, que por su i n -

i comparecencia ante esta Audiencia se 
I han entendido, en cuanto a la misma, las 

actuaciones con los estrados del Tr ibu-
, nal , sobre resc is ión de contrato de com

praventa. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez n ú m e r o nueve en el juicio declara
t ivo ordinario de menor cuan t í a sustan
ciado entre "Nute , S. L . " y don Félix 
Peinado Crespo y d o ñ a Evel ia Delgado 
Vega, no haciendo especial imposic ión de 
costas en ninguna de las dos instancias.-
A s í por esta nuestra sentencia, de la que 
se uni rá cer t i f icación al rol lo de Sala y 
la que se pub l i ca rá en la forma pre
venida por la Ley para su not i f icación 
a la demandada en rebeld ía , de no so l ic i 
tarse dentro del t é r m i n o legal de tercero 
día la not i f icac ión personal, lo pronuncia
mos, mandamos y f i r m a m o s . — J o s é M a 
ría P in i l los Hermosi l la , Pedro María B u 
gallal, José Mar ía Salcedo Ortega, Juan 
Esteve, Luis H e r n á n d e z Santonja. (Rubr i 
cados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado don Juan Esteve Vera , Ponen
te que ha sido en la misma, estando ce
lebrando audiencia públ ica la Sala Segun
da de lo C i v i l de esta Audiencia Terr i to
rial en el día de su fecha, de lo que yo , 
el Secretario de Sala, ce r t i f i co .—José R i -
pol l . (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento de l o acor
dado por la Sala, expido la presente para 
remit i r al exce len t í s imo señor Goberna
dor c iv i l de esta provincia, para su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la misma, 
que f i rmo en M a d r i d , a 1.° de abril de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C — 3 . 5 3 0 ) (C—4.061) 

PKOVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n Jul ián Serrano P u é r to l a s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos ochenta y ocho 
de mi l novecientos setenta y siete-I, ins
tado por don A n t o n i o Rodr íguez H e r m i -
da, don Jesús R o d r í g u e z Teresa y don 
Celso Pereiro Si lva , con el Minis ter io F i s 
cal , sobre r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo 
de una finca que en el escrito de deman
da o sol ic i tud expresa, e n c o n t r á n d o s e re
presentado en dicho expediente por el 
Procurador s e ñ o r Calleja Garc ía ; y 

L a finca que se refiere el expediente 
es la siguiente: 

Solar urbano en la calle de Gutierre de 
Cetina, n ú m e r o 29, l inda: por la derecha, 
entrando, con la casa n ú m e r o 31 de la 
calle de Gutierre de Cet ina, n ú m . 29, l i n 
da: por la derecha, entrando, con la casa 
n ú m . 31 de la calle de Gutierre de Cetina, 
propiedad de la Comunidad de Propieta
rios de dicha finca; por la izquierda, con 
finca n ú m e r o 27 de dicha calle, propie
dad de don Juan Munuera Cruz , y por el 
fondo o testero, con solar propiedad de 
don Santiago Corros , teniendo 10 metros 
de fachada por 28 de fondo, o sean, 280 
metros cuadrados.— Que el solar adqui
r ido primitivamente, proindiviso e n í r e 
don Cayo D u e ñ a s Huerta y don Demetrio 
Mar t í n , al ser debidamente medido, a l 
canzó una superficie mayor en tres me
tros cuadrados y 31 d e c í m e t r o s cuadra
dos, por lo que hacía un total de 571 
metros con 31 d e c í m e t r o s cuadrados, y 

según la desc r ipc ión de la finca por el 
Registro es como sigue 

Tier ra en t é r m i n o municipal de la v i 
lla de Vicá lva ro y si t io de La El ipa , que 
linda en la actualidad: al Norte , en l í 
nea de 170 metros, con la " C o m p a ñ í a 
Madr i l eña de U r b a n i z a c i ó n " y en l íneas 
de 60 metros 80 cen t íme t ro s , 71 metros 
50 c e n t í m e t r o s , 46 metros 20 c e n t í m e 
tros, 47 metros 50 c e n t í m e t r o s , 35 cen
t í m e t r o s , digo, metros 50 c e n t í m e t r o s y 
30 metros 60 c e n t í m e t r o s , respectivamen
te, con tierra de la Duquesa de Sevil la
no, con otra que labra Fernando, de Pue
blo Nuevo, con otra de doña Vicenta , de 
Vicá lva ro , con otra que labra Giabino 
del Saz y con otra que es de don Fél ix 
Mazar io ; por el Sur, en línea de 323 me
tros 90 c e n t í m e t r o s , con tierra del con
curso de la Peninsular, y en línea de 332 
metros 70 c e n t í m e t r o s , con el arroyo de 
La E l ipa ; por el Este, en línea de 63 me 
tros, con tierra de la " C o m p a ñ í a Madr i le
ña de U r b a n i z a c i ó n " , y en línea de 116 
metros 60 c e n t í m e t r o s , con el Camino de 
la Cuerda; por el Nordeste, en línea de 
104 metros, con la finca de don José E z -
querro, y en otra línea de 185 metros 60 
c e n t í m e t r o s , con el arroyo de L a El ipa , 
que atraviesa la tierra; por el Suroeste, 
en línea de 322 metros 70 c e n t í m e t r o s , 
con otra tierra de la " C o m p a ñ í a M a d r i 
leña de U r b a n i z a c i ó n " , y por el Noroeste, 
en línea recta de 133 metros 50 cen t íme
tros, con la carretera de M a d r i d a Fran
cia, por la Junquera, vulgarmente llama
da carretera de Aragón . Tiene una cabi
da de nueve h e c t á r e a s y 37 áreas , equi
valente a 27 fanegas. 

Po r providencia de esta misma fecha 
se acuerda convocar a cuantas personas 
ignoradas pueda perjudicar la inscr ipc ión 
solicitada, para que en el t é r m i n o de diez 
días comparezcan ante este Juzgado para 
alesar l o que a su derecho convenga. 

Y por medio del presente edicto se 
convoca a dichas personas ignoradas p a n 
que en el t é r m i n o ci tado comparezcan an
te este Juzgado a alegar lo que a su de
recho convenga. 

Y asimismo por dicha providencia se 
acuerda citar por medio de edictos al tí 
tular registral de dicha finca, ya que se 
ignora su domic i l io actual, y que es 'a 
" C o m p a ñ í a Madr i l eña de Urban i zac ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , en la persona que 
ostente su r ep re sen t ac ión legal. 

Y para que tenga lugar por medio del 
presente dicha c i tac ión a la entidad " C o m 
pañía Medr i leña de Urban izac ión , S. A " . 
para que comparezca la persona que co
rresponda su r ep re sen t ac ión legal ante ¡Ra
fee Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, y tenga lugar su publ icac iór 
en el B O L E T Í N O E K T A I . de esta provincia. 

Expido el presente, que firmo en Ma
dr id , a diez de abri l de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario 'F i rmado) 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—13.5661 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE NOTIFICACION. RF.O«ERIMIENTO 
Y CITACION DE REMATE 

E n los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o mi l 
ocho de mi l novecientos setenta y seis, 
a instancia de la Cía. Mercant i l "Fe i jóo , 
Sociedad L imi tada" , contra d o ñ a Pi lar 
Riera, sobre rec lamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor San Bayón. — Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dos .—Madr id , 
a doce de abril de mi l novecientos se
tenta y ocho. 

Dada cuenta: Unase el anterior escrito 
a los autos de su razón , y desconoc ién 
dose el actual domic i l io de la demandada 
d o ñ a Pilar Riera , conforme se solicita, sin 
hacerle previamente el requerimiento de 
pago, se declara embargado como de la 
propiedad de la misma el piso cuarto 
izquierda interior de la calle de Carde
nal Cisneros, n ú m e r o cinco, de esta ca
pital , en cuanto sea suficiente a cubrir 
la suma de vein t i sé is mi l trescientas ochen
ta y una pesetas de principal y trece mi l 
quinientas catorce pesetas calculadas pa
ra intereses, gastos y costas. 

Y c í tese de remate a dicha demanda
da, por medio de edictos, uno de los cua
les se inse r ta rá en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, f i jándose otro en el si t io 

de costumbre de este Juzgado, para que 
en t é r m i n o de nueve d ías se persone e n 
los autos y se oponga a la e jecuc ión s i 
le conviniere, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde, r equ i r i éndo la t a m b i é n 
en igual forma al pago de las responsabi
lidades antes expresadas. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy fe. 
Sanz.—Ante mí : Santiago Or t iz . ( R u b r i 
cados.) 

Y con el fin de que sirva de cédu la de 
not i f icación, requerimiento y c i tac ión de 
remate en legal forma a la demandada 
d o ñ a Pi lar Riera , a los fines, por el t é r 
mino y apercibimiento expresados, extien
do y f i rmo la presente para su publ ica 
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , extiendo y firmo la presente en 
M a d r i d , a doce de abril de mi l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario ( F i r 
mado). 

(A.—13.498) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente n ú 

mero quinientos doce de mil novecientos 
setenta y ocho, promovido por " A s t i l l e 
ros Construcciones, S. A . " , representada 
por el Procurador s e ñ o r Argos S imón , se 
ha dictado providencia con esta fecha» 
teniendo por solicitada la suspens ión de 
pagos de aquella entidad, que tiene su 
domic i l io en M a d r i d , calle Zurbano, n ú 
mero setenta y seis, planta primera, de
partamentos dos y siete. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
siete de abril de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario, Santiago O r t i z 
Navacerrada.—El Juez de primera instan
cia, Juan Manuel Sanz Bayón. 

(A.—13.565^ 

J U Z G A D O N U M E R O 2; > 

EDICTO 
D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magis t ra

do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o ciento veint isé is de mi l nove
cientos setenta y ocho, se tramita expe
diente de dec la rac ión de herederos ab-
intestato de d o ñ a Jesusa Gu t i é r r ez Coe l lo , 
hija de Enrique y Jesusa, natural de Jaén , 
casada con don José Fabro Garr ido, cuya 
señora falleció en M a d r i d en diec isé is 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y seis, r e c l a má ndos e la herencia de la 
misma por su expresado esposo, h a b i é n 
dose acordado por providencia de esta 
fecha llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días , bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en M a d r i d , a cinco de abri l de 
mi l novecientos setenta y ocho ,—El Se
cretario (F i rmado) .—El juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

( A . - 1 3 . 5 6 0 * 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E l i l u s t r í s imo señor don José de Asís G a 

rrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de los de esta 
capital, 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de ju i 
c io ejecutivo seguidos a instancia de don 
Francisco Vilaplana D o m í n g u e z , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de M a 
dr id , avenida de Portugal, n ú m e r o cien
to setenta y siete, representado por el 
Procurador señor Ayuso Tejerizo, contra 
la entidad "Garfesa, S. L . " , con d o m i c i 
l io social ú l t i m a m e n t e conocido en M a 
dr id , Po l ígono Industrial E l Palomo, na
ve cinento cincuenta y cinco, Fuenlabra-
da, sobre r ec l amac ión de quinientas seis 
mi l c inco pesetas de principal reclama
do, m á s la de ciento cincuenta y ocho 
m i l seiscientas veint isé is pesetas, calcu
ladas para intereses legales y costas, s in 
perjuicio de l iquidac ión , en cuyos autos 
a instancia de la parte actora, y como 
de la propiedad de la entidad d e m a n d a d a » 
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han sido embargados los siguientes bie
nes muebles: 

Una máqu ina de tricotar rec t i l ínea , mo
delo Duja, marca "Unive r sa l " , n ú m e r o 
51.578; y 

Y otra máqu ina de tejer punto, c i rcu
lar, marca "Jumbera", cuyo n ú m e r o se 
desconoce. 

Ha l l ándose ambas m á q u i n a s en la nave 
que figura como domic i l io de la sociedad 
demandada y d e c l a r á n d o s e las mismas em
bargadas, quedando a d ispos ic ión de este 
Juzgado y a resultas del procedimiento 
antes indicado, en cuanto se consideran 
suficientes a responder de las responsa
bilidades reclamadas a la parte deman
dada, y por el presente edicto se cha 
de remate a la entidad ejecutada, a fin 
de que en el t é r m i n o de nueve días se 
persone en estos autos en forma legal y 
se oponga a la e jecución si hubiere de 
convenirle, adv i r t i éndo le de que de no 
hacerlo será declarada en rebeldía y se 
guirá la ejecución adelante sin volver a 
hacerles otras notificaciones, citaciones o 
requerimientos que los que expresamente 
seña le la Ley, hac iéndose constar que la 
cédula de c i tac ión de remate y las co
pias simples de la demanda y documentos 
se hallan en la Secre tar ía de este Juzga
do a d ispos ic ión de la parte ejecutada. 

Dado en Madr id , a seis de abr i l de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Fi rmado) .—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—13.503) 
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J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado de primera instancia 

se siguen autos de menor cuant ía promo
vidos por "Foto l i tograf ía Española , Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Manuel C o 
rral López , sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia 

Madr id , a veinte de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete .—El i lus t r ís i 
mo señor don José de Asís Garrote, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cuatro de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos declarativos 
de menor cuan t í a , promovidos a instan
cia del Procurador don Celso Marcos For
t ín , en nombre y r ep resen tac ión de " F o 
tol i tograf ías Españo las , S. A . " , domici l ia
da en Madr id , calle Sebas t ián G ó m e z , nú 
mero cinco, defendida por el Letrado don 
Narciso Alonso Dávila, contra don M a 
nuel Cor ra l López, mayor de edad, casa
do, industrial , vecino de M a d r i d y domi 
ci l iado en plaza del Doctor Laguna, n ú 
mero doce, t i tular de la firma comercial 
"Ingracor", sin represen tac ión ni defen
sa, declarado en rebeldía en los presen
tes autos, sobre rec lamación de canti
dad ; y 

Fallo 

Oue estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador don Celso Marcos For
t ín , en nombre y r ep resen tac ión de " F o 
tol i tograf ía Españo la , S. A . " (FOLIES) , 
debo condenar y condeno a don Manuel 
Cor ra l López ("Ingracor"), a que pague 
a la referida actora la suma de ciento 
treinta mi l sesenta y dos pesetas, m á s 
intereses legales desde la in te rpos ic ión de 
la demanda y las costas del procedimien
t o . — A s í por esta mi sentencia, que me
diante a ía rebeldía del demandado, ade
m á s de notificarse en los estrados del 
Juzgado se ha rá mediante edictos, si el 
actor no solicitare su not i f icación perso
nal, lo pronuncio, mando y f i rmo .—José 
de Asís Garrote. (Rubricado.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez que la autoriza, ha l lán
dose celebrando audiencia públ ica o rd i 
naria el día de su fecha.—Ante mí : Sa
ma. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación al de
mandado don Manuel Corra l López , ex
p ido la presente, con el visto bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a diez de abri l 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.582) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o m i l 

doscientos setenta y tres de mi l novecien
tos setenta y siete, se siguen autos eje
cutivos promovidos por "Financiera de 
Granada, S. A . " , contra d o ñ a Julia J i 
m é n e z Sobrino y don Diego Rodr íguez 
Torres, sobre pago de pesetas, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de M a d r i d , a cuatro de abril 

de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cuatro de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
"Financiera de Granada, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don José Sán
chez Jáuregui y defendida por el Letrado 
don Federico F e r n á n d e z - P e i n a d o Díaz-
Migue l , contra d o ñ a Julia J iménez Sobri 
no y don Diego Rodr íguez Torres, decla
rados en rebeld ía , sobre pago de canti
dad; y 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de los deudores d o ñ a Julia J iménez Sobri 
no y don Diego Rodr íguez Torres, y con 
su producto entero y cumpl ido pago a la 
acreedora, "Financiera Granada, S. A . " , 
de la cantidad de cincuenta y cuatro mi l 
trescientas ochenta y nueve pesetas, i m 
porte del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de és tos y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno a los re
feridos demandados. — As í por esta mi 
sentencia, que mediante a la rebeld ía de 
los demandados a d e m á s de notificarse en 
los estrados del Juzgado se les notifica
rá por medio de edictos, si el actor no 
solicitara su not i f icación personal, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—José de Asís 
Garrote (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celbrando audiencia púb l i ca 
ordinaria acto -seguido de su pronuncia
miento, doy fe en Madr id , a cuatro de 
abril de mi l novecientos setenta y ocho. 
Ante mí : Sama. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a los 
demandados expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en M a d r i d , 
a diez de abril de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Firmado). — 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

ÍA.—13.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, en el expediente se
ñ a l a d o con el n ú m e r o ochocientos once-G 
de mil novecientos setenta y seis, segui
do a instancia de d o ñ a Marcel ina Vera 
Sánchez , mayor de edad, viuda, sus la
bores y de esta vecindad, sobre declara
c ión de herederos abintestato de los bie
nes relictos dejados por su esposo don 
Julián Torres F e r n á n d e z , que falleció en 
Madr id , donde estaba domici l iado, el día 
quince de septiembre de mi l novecientos 
setenta y cinco, en estado de casado con 
la solicitante, sin haber otorgado dispo
sición testamentaria, hijo de Francisco y 
de Anton ia , natural de Monta lbo (Cuen
ca), reclamando la herencia su esposa y 
su hermano de doble v ínculo don Juan 
Torres Sepúlveda . 

H a b i é n d o s e dictado providencia de con
formidad con lo prevenido en el a r t í cu lo 
novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se ha acordado 
anunciar su muerte sin testar, l lamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarla dentro del t é r m i n o de 
treinta d ía s . 

Dado en Madr id , a veint isé is de abr i l 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — A n 
te m í : E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o sesenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y ocho-A, se tramita 
expediente de declarac ión de herederos 
de d o ñ a Rosario Vicenta Suz y Seco, na
tural de Madr id , hija de An ton io y F r a n 
cisca, que falleció en Alicante , e n c o n t r á n 
dose de vacaciones, el d ía veinticuatro de 
agosto de mi l novecientos setenta y siete, 
sin haber otorgado dispos ic ión alguna 
testamentaria, que falleció en estado 
viuda, sin dejar descendientes n i ascen
dientes de ninguna clase, reclamando l a 
herencia sus hermanas d o ñ a Ambros ia 
—conocida por Manuela— Suz Seco y 

i d o ñ a An i t a Suz Seco y sus sobrinos d o ñ a 
1 Anton ia y don Angel Maqueda Suz, en 

r ep re sen t ac ión de su madre d o ñ a Cata
l ina Suz Seco, hermana de la causante 
a la que p r e m u r i ó ; don Francisco y don 
Pedro Or t iz Suz, en r ep re sen tac ión de su 
fallecida madre d o ñ a Lucía Dolores Suz 
Seco, hermana de la causante a la que 
p r e m u r i ó , y d o ñ a Mercedes y d o ñ a Car
men Suz P a t ó n , en r ep re sen t ac ión de don 
Francisco Suz Seco, hermano de la cau
sante a la que p r e m u r i ó . 

Y por el presente se l lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia que los reclamantes para que 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga, dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías , a partir de la 
publ icación de los edictos. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
José M o r e n o . — E l Secretario, Joaqu ín Re
vuelta. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en Madr id , a treinta y uno de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.505) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
tres de m i l novecientos setenta y ocho-A, 
se tramita expediente de dec la rac ión de 
herederos de don Be rnabé Pacios M o n 
tero, hijo de Saturnino y de Segunda, na
c ido en Cenicientos el día once de junio 
de m i l novecientos nueve, y que falleció 
en Cadalso de los V i d r i o s (Madrid) el 
d ía seis de septiembre de m i l novecientos 
setenta y siete, teniendo su domic i l io en 
M a d r i d , calle de Pinar del Rey, n ú m e r o 
dos, en estado de viudo d é d o ñ a Angela 
Jaramillo Calleja, ú n i c o con t r a ído , sin de
jar descendientes ni ascendientes, recla
mando su herencia su hermana de doble 
v íncu lo d o ñ a Sabina Pacios Monte ro y 
sus sobrinos d o ñ a Felipa, don Fél ix y don 
Enrique J iménez G i l , hijos de d o ñ a Ig-
nacia G i l Montero , hermana de v íncu lo 
sencillo de la causante, a la que premu
r ió , y don Mariano y don Albe r to G i l 
Castro, hijos t a m b i é n del hermano de 
v íncu lo sencillo de la causante don M a 
riano G i l Montero, a la que p r e m u r i ó , 
toda vez que la causante falleció sin ha
ber otorgado disposic ión alguna testamen1-
taria. 

Y por el presente se l lama a los c 
se crean con igual o mejor derecho a 
herencia que los reclamantes para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del plazo de treinta q U e 

de 

que 
!a 

caie ruzgado de 
del plazo de treinta días , a alegar l o 
a su derecho convenga. 

Dado en Madr id , a cinco de abri l d< 
abri l de m i l novecientos setenta y ocho 
José M o r e n o . — E l Secretario, Joaqu ín R e 
vuelta. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 

B. O. P-

presente, con el vis to bueno del sejoj 
Juez, en M a d r i d , a cinco de abril ae juez, en M a d r i d , a cinco ae *• e t 3 -
novecientos setenta y ocho.—-ElJ> e 

r io (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Mag> 
do-Juez de primera instancia < F ' r ? n ) 

(A.—13 .51" 

se 
ins-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDUXA DE EMPLAZAMIENTO 

E n los autos de mayor cuantía c¡ u e . 
tramitan en este Juzgado de primera 
tanda n ú m e r o cinco de esta capital, 
el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y j 
de mi l novecientos setenta y c i " c 0 " ñ ¿ a . 
instancia de " U n i ó n Musica l Espa ¿ 
Sociedad A n ó n i m a " , representada P ^ 
Procurador señor Gandaril las. contra g , 
Manuel López-Qui roga Miguel , d o n * 
de León Rivas , Sociedad General ae J u . 
tores de E s p a ñ a y herederos de don ^ 
l io G a r z ó n A n t ó n , sobre nulidad o ^ 
contrato y otros extremos, se ha m 
la siguiente 

Providencia u 
Juez, s eño r M o r e n o . — M a d r i d , Á 0 ^ Q ^ 

abri l de mi l novecientos setenta y o C 

Dada cuenta: E l anterior escrito con . 
ejemplares de los "Boletines onc» , e 

del Estado y de esta provincia a ^ 
a c o m p a ñ a n ú n a n s e a los autos de ^ 
ferencia, y habiendo transcurrido e 
mino del emplazamiento v e r l f l

T

c a , - n Ga r ' 
edictos a los herederos de don Juno 
zón A n t ó n , sin que hayan c o m p a

h ¿ g a s e -
se tiene por acusada su rebeldía; pe
léis un segundo emplazamiento P° s ¡ t ¡ j 
dio de edictos, f i jándose uno en e 
de costumbre de este Juzgado y ¡ o S 

d iéndose otros para su publicación , s , 
"Boletines Oficiales" del Estado y " p a 
ta provincia, conced i éndo l e s para j e r ¡ -
recer el t é r m i n o de cinco días, y ¿e 
dose constar que las copias simP^ ¿¡j. 
la demanda y documentos estaran' a rfc 
posición de los mismos en la ¡> e c su 
de este Juzgado.—Lo m a n d ó y r " , . j 0 a-
Señor ía , doy fe .—Moreno.—Ante m • 
quín Revuelta. . n t 0 , * 

Y para que sirva de emplazarm h e . 
los fines y t é r m i n o acordados a sc 
rederos de don Julio Garzón Afl . e n 
expide la presente oara su publican £ Í l 

el B O L E T Í N OFICIAL de esta P r o V 1 " e C ien ' 
M a d r i d , a doce de abri l de mil no F ¡ r . 
tos setenta y ocho .—El Secretario i a 

mado). — E l Juez de primera m s 

(Firmado). 5 52) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO . ¿o-

Don José Moreno Moreno , Mag» s* c ¡ n -
Juez de primera instancia númer 
co de esta capital , , Q i y 
Hace p ú b l i c o : Que en este J u ^ a

t e 'de 
con el n ú m e r o quinientos veintisie ^ 
m i l novecientos setenta y ocho-A, g 0 s 
mita expediente de suspens ión de Y fe. 
de la c o m p a ñ í a mercantil "Thermo" 
Pañola , S. A . " , representada por e i

 en 
curador s e ñ o r Guerrero Cabanes, 
el que se ha dictado la siguiente 

Providencia ^ pri' 
Juez, s eñor Moreno.—Juzgado ^ ¿ r \ & 

mera instancia n ú m e r o cinco. s C \ & l i 

once de abr i l de m i l novecientos 
y ocho. t e ju*' 

Dada cuenta; por repartido a . c

c U n » c n ' 
gado el anterior escrito con los 0 
tos que le a c o m p a ñ a n . pxoc^' 

Se tiene por parte legít ima al Y

 n 0 rn ' 
_ ->r don José Guerrero Cabanas. e ñ , j 
ore y r e p r e s e n t a c i ó n de la c ° s A> • 
Mercan t i l "Thermonic Española , ^ n t c n -
en vi r tud del poder que presenta, ¿¡. 
d i éndose con el mismo las sucesi 
agencias. ja s0" 

H a b i é n d o s e producido en forma ¿ tí-
l ic i tud y a c o m p a ñ a d o s los libros y 
mentos a que alude el a r t ículo "JJj „o-
de la Ley de ve in t i sé is de julio d e ^ ] ¡ c i t a -
vecientos ve in t idós , se tiene por ^ s ü s -
da la dec la rac ión del estado rCtf' 
pens ión de pagos de la Compañía ¿o-
t i l "Thermonic Españo la , S. A- . „ e de 
mic i l i o actual en esta capital. ^ ^ 
Pedro Muguruza , n ú m e r o c u a t r _ 0 ' a d o S 
se participe a los restantes J u » { e í 

i — . . r . Ü los c .„ve 

Pedro Muguruza , n ú m e r o cua t T '¿0s ^ 
se participe a los restantes juz£ 
igual clase de esta capital, a i n ü e V 
que seña lan los a r t í cu los cuatr 
de referida Ley. . p o i ' "JS 

Dése publicidad a este acuerdo ¿pe 
dio de edictos, f i jándose uno 
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d C ° S t U m b r e de este Juzado y expidién-
"B ] ° t r o s p a r a s u publ icac ión en los 

Retines Oficiales" del Estado y de es
ta ü r o v i n c i a y diario " E l A lcáza r " , de es-
t a ^Pi ta l . 

Anótese este acuerdo en el Registro 
a ]

 r c ant i l de esta provincia, l i b r ándose 
«ecto el correspondiente mandamiento 

p 0 r duplicado. 
las a c u e r d a queden intervenidas todas 
y ° - D e r aciones de la entidad suspensa, 
iudi - i e f e c t 0 s e nombran interventores 
loa 0 1 - a l o s censores de cuentas don 
ViWvA D a t 0 B a l l e s t e r o s y don Manue l 
tiH,j «I a ' e interventor acreedor a la en-
J J d "Fluma. S A » _ 
<0 como mayor acree-
q u e ¿ m- p e r s o n a de dicha entidad 
fin; h á B a ¿ S i m a d e s i § n e , oficiándose a tal 
fcción Tin s a b e r a l o s 

fines de acep-
a c ePtados r a m e n t o ' cuyos cargos, una vez 
? ) e r cer ' H l m e d » a t a m e n t e comenza rán a 

0 5 l ibros"!? 1 1 e l a s d e b i d a s notas en 
C o r no disnrt contabilidad presentados, 
t ada Lev e l a r t l c u l o tercero de la c i -
d í a los Hbr V e n f l c a d o devuélvanse en su 
J°nserve ° S a s e n t a n t e , para que los 

a c ' e n d 0 erJ1 i f U e s c r i t o r i ° continuando 
r a c i o n e s v i l o s a s i e n t o s d e s u s ope-
a d i s Posief ' t e n s a e n t o d o momento 
V e ntor e s

 d e l Juzgado, de los inter-
y t e r rninn l o s a c reedores en la forma 

Hága s e • c o r r e s P o n d a . 
l i 0 r e s que J a los referidos interven
gas, a ^ t r o del plazo de cuarenta 
m°> fedact d e l a aceptac ión del úl t i -
S ' , 0 estirn p r e v i o informe de Peritos, 
P r e v i e n e el n e c e s a r i o , el dictamen que 
n a d a Lev a r t l c u l o octavo de la mencio

ne a c 

• Í C u l o ve in te C o n 1 0 d i souesto en el ar-
! n t e r v enc i6n d e l a r e P e t i d a Ley, dése 

n t í s ¡ r n o - G n e s t e expediente al exce-
Lo s des v r F i s c a l d e esta Audiencia , 

í c e n s e af C S» O S a c o r d a d o s expedir en-
j*a«es. P l*ocurador señor Guerrero 

l°Sé Moren. L f i r m a S u Señor ía , doy fe. 
V ü e l t a rS ¡Moreno.—Ante m í : Joaquín 
V p a r ' ( R u b r i c a d o s . ) 

1 C | AI . 3

d

S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
?T e sent e

 e e s t a provincia se expide el 
e z - en' M°Ü e l v i s t o bueno del señor 

n °vec i e n J ^ r i d , a once de abril de mi l 
í ° (Firrn a r i

S ? e t e n t a y ocho .—El Secreta-
0 - I«e 2

 a d o U v ' s t o bueno: E l Magistra-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—13.553) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

En y EDICTO 
C l d í a de**!? d e Providencia dictada en 
m e r a insto ? p o r el señor Juez de pr i -• a i n s t o - p u r ei señor Juez ae pn-

en e l 1 1 0 1 3 . n u m e r o seis de esta ca-
de mj] Rediente número setenta y sie

n d o n " ? V 5 c i e n t o s setenta y ocho, pro-a ° Dn j — " - ^ aeienia y UUJIL>, ̂ I U -
anuncia i " P e d r o B i d e g a i n Roncal , 

o ° S a d o ñ a

 a m u e r t e sin testar de su es-
t r c f a . hit ^ a r í a d e l Carmen Mar t ínez 

a l de M / e I s i d o r o y de María , na-
J 'cilio en d « < l u e t u y o su ú l t i m o do-

• v e i n t i n C S t a C a P i t a l , donde falleció el 
c , e n t 0 s s ' " U e v e de agosto de mi l nove-
C a s a d a con i t a y s i e t e . siendo de estado ° aua con i '"ere, sienao ae esiau^ 
endientes a n t e r i o r , careciendo de des
des; h J habiéndole premuerto sur 
k a i n a su , ° l e r i d o s e constar que quien re 
°'e ."erencia ec c „ ^o^mono H P rln 
cía 
b ' e v í n c u i n e i ? n c i a e s su hermana de do-
Sí y su tít A a P a s t ° r a Mar t ínez Gar-

r ü c t u a r i a esposo en la cuota usu-
J'enes S e

 C o r r e s p o n d i e n t e ; l l amándose a 
a a la h ° r e a n C o n i g u a l ° m e Í ° r d e r e -
? t e este T

r e n c i a Para que comparezcan 
? ' t é rrnin J U , Z g a d o a reclamarla dentro 
v i e n t 0 d° t r e in t a días , baio aperci-

a lusar " e - D a r arles el perjuicio que ha-
t ) a d o

 n derecho. 
^'-firíí, Q M a d r i d , para publicar en el 

s n d e a

F l C l A . L d e esta provincia y ta Món 7 ° " 
J abri] d

n u n c i o s d e l Juzgado, a siete 
rt °-~~~El c m d novecientos setenta y 

Primer r e t a r i o (Firmado).—El Juez 
r a instancia (Firmado). 

(A.—13.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 

En e s te E D I C T O 

a U t t l e r ° se- Z g a d o d e Primera instancia 
r . s e i e r „ í d e e s t a capital, se siguen 
v t a y In , S C O n el n ú m e r o mi l cua-
d C ü a t r o n ° m i l novecientos setenta 

, S e ñ 0 r r p r o r n o v i d o s p 
I n C a ? S t i , 1 o . en ñor 

C a C u J t a v ó ° G a ^ C ° m e ] 

i U a t r o - n m i 1 novecientos setent; 
CnF S e r » o r r p r o r n o v i d o s por el Procura 
ñl I n t e r n o í r a s t l U o ' en nombre del "Ban-
S¡¡ f\ Comer 

Mari V a r c i a Viscont i , casado con 
1 del Carmen Rabasa More

no y representado por el Procurador se
ñor Mar t ínez Diez, y don Gas tón Galaor 
Gómez y Elena, declarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas, en el que se ha 
dictado el proveído del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Madrid, cinco de 

abril de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l anterior escrito únase a sus autos; 
y la copia simple presentada entre
gúese al Procurador s eño r Mar t ínez 
Diez y como se solicita requiérase al 
demandado don Gas tón Galaor Gómez, 
por medio de edictos que, con los requi
sitos legales, se publ icarán en el "Bole
t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia y tab lón de anuncios 
de este Juzgado, para que dentro del tér 
mino de seis d ías presente en Secretaría 
los t í tu los de propiedad de dicha finca, 
bajo apercibimiento de ser sacados a su 
costa.—Lo manda y firma Su Señoría , 
doy fe.—J. E . Carreras.—Ante mí : J. L . 
Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a don Gas tón Galaor Gómez y Ele
na, mediante desconocerse su actual do
mici l io y paradero, expido el presente en 
Madr id , a cinco de abril de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.485) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o seis de esta capital, se tramita 
juicio incidental con el n ú m e r o quinien
tos uno de mil novecientos setenta y 
ocho, promovido por el Procurador se
ñor Deleito, en represen tac ión de doña 
Esperanza Serrano A n d r é s , contra don 
Jaime Torres Sebast ián y los ignorados 
herederos de don Justo Sarabia de M a 
zas Pardo y Abarca y doña María Ele
na de la Peña Peña , sobre resolución de 
contrato — c u a n t í a veinticinco mil ciento 
ochenta y ocho pesetas—, en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy ad
mitiendo a t r ámi t e la correspondiente de
manda, acordando sustanciarla en la for
ma y por los t r ámi te s establecidos para 
los juicios incidentales v conferir trasla
do a dichos ignorados herederos por me
dio del presente edicto, que se publica
rá en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y sitio 
públ ico de costumbre del Juzgado, para 
que en el t é rmino de seis d ías compa
rezca en los autos y contesten dicha de
manda, hac iéndose constar que tienen a 
su disposición en la Secretar ía las copias 
simples de la demanda y documentos pre
sentados. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los ignorados herederos de don 
Justo Sarabia de Hazas Pardo y Abarca 
y d o ñ a Elena de la Peña Peña , expido 
la presente para dicha publicación, en 
Madr id , a siete de abril de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—13.585) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En vir tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en expediente 
sobre declaración de herederos n ú m e r o 
mi l trescientos setenta y ocho de mil no
vecientos setenta y siete, se hace saber 
el fallecimiento sin testar de don Juan 
García Anaya , hijo de Julián y Polonia, 
natural de Segovia y de estado soltero, 
ocurrido en Par í s el día doce de abril de 
mil novecientos setenta y seis, reclaman
do su herencia sus hermanas de doble 
vínculo doña Julia y doña Juana García 
Anaya, l lamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete de Madr id , a re
clamarlo dentro del t é rmino de treinta 
d ías , bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.555) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En vir tud de lo acordado por resolu
ción de esta fecha, dictada por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o nueve de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil noventa y cinco de mil novecien
tos setenta y siete S, seguidos a instan
cia del Procurador señor U l l r i ch , en repre
sentación de "Banco Español de Créd i to , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la sociedad 
"Empresas Comerciales e Industr i a 1 e s 
Agrupadas, S. A . " , en anagrama E . C . I. 
A . S. A . " , que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle Manuela Malasaña, doce, ig
norándose actualmente su paradero, en 
reclamación de cantidad, se notifica a d i 
cha demandada la sentencia recaída en 
expresados autos, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor 
li teral: 

Sentencia 
En la vil la de Madr id , a cuatro de abril 

de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
i lus t r í s imo señor don Antonio Mar t ínez 
Casto, Juez de primera instancia número 
nueve de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo nú
mero mil noventa y cinco de mil nove
cientos setenta y siete S, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
"Banco Español de Créd i to , S. A . " , re
presentada por el Procurador don A q u i -
les U l r i c h Dot t i y defendido por el Le
trado señor Requena, contra "Empresas 
Comerciales e Industriales Agrupadas, So
ciedad A n ó n i m a " , declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y 

Fallo • 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
bienes de la sociedad " E . C . I. A . S. A . " , 
hasta hacer trance y remate de los em
bargados y demás que fueran propios de 
la misma, y se hicieren necesarios, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante, "Banco Español de Créd i to , 
Sociedad A n ó n i m a " , de la cantidad de 
ochocientas ochenta y dos mil ciento se
tenta y dos pesetas de principal, intere
ses legales a razón del cuatro por cien
to desde la fecha del protesto, costas y 
gastos causados y que se causen hasta 
el cumplimiento de este fallo, en todas 
las cuales condeno a dicho demandado. 
Por la rebeldía de la parte ejecutada, c ú m 
plase como previene el ar t ículo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civi l .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo .—An
tonio Mar t ínez Casto. (Rubricado.) 

Fué publicada el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en for

ma a la sociedad demanda "Empresas C o 
merciales e Industriales Agrupadas, Socie
dad A n ó n i m a " , se expide cl presente. 

Dado en Madr id , a siete de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del señor Abogado del Estado, 
se tramita de oficio expediente con el 
n ú m e r o 50 de 1974-A, sobre declaración 
de herederos abintestato de d o ñ a Pilar 
Díaz Fernández , hija de Teodoro y de Tesa, 
natural de Madr id , fallecida en esta capi
tal el 10 de abril de 1973, sin haber 
otorgado testamento, en estado de viuda, 
sin dejar parientes conocidos, reclamando 
la herencia el Estado por medio del se
ñor Abogado del Estado, y por medio 
del presente se hace un tercer llamamien
to para que en el plazo de dos meses, a 
contar de la publ icación o fijación del 
presente, comparezcan en forma en el 
expediente ante este Juzgado cuantas per
sonas se crean con igual o mejor de
recho a la herencia de que se trata, bajo 
apercibimiento de declararse vacante la 
misma si nadie la solicitare. 

Dado en Madr id , a 4 de marzo de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(C—4.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo de que se ha rá 
mención , se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares s i 
guientes: 

Sentencia 
E n la vil la de Madr id , a veintiocho de 

febrero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l s eñor don Angel Llamas Amestoy, Juez 
de primera instancia n ú m e r o diez de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, " U r 
banizaciones y Construcciones del Cen
tro, S. A . " , representada por el Procura
dor don Fernando Poblet Alvarado y de
fendida por el Letrado don José David 
Alvarez , contra d o ñ a Consuelo Cea A b a d , 
mayor de edad, en desconocido parade
ro, declarada en rebeldía , sobre cobro 
de cantidad; y 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la deudora d o ñ a Consuelo Cea A b a d , 
y con su producto, entero y cumplido 
pago a la acreedora, "Urbanizaciones y 
Construcciones del Centro, S. A . " , de la 
cantidad de veinte mil setenta y nueve 
pesetas, importe del principal que se re
clama, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha de los protestos, 
gastos de és tos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno a la referida demandada.-—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo.—Angel Llamas Amestoy. (Ru
bricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hal lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada declarada en rebeldía , expi
do el presente edicto en Madr id , a siete 
de abril de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—13.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Por el presente se hace saber, a los 
efectos prevenidos en el a r t í cu lo dos mil 
cuarenta y dos de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , que a instancia de doña Eula
lia Juliana Ñ u ñ o J iménez, mayor de edad, 
casada, vecina de Madr id , avenida de la 
Reina Vic tor ia , n ú m e r o veinte, se sigue 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo don Manuel M a r t í 
nez Mar ín , nacido en Cuevas del A l m a n -
zora el día doce de febrero de mi l ocho
cientos noventa y cinco, que desapare
ció de Madr id en el a ñ o mi l novecientos 
veintinueve, para alistarse a La Legión, 
sin haberse vuelto a tener noticias del 
mismo desde el año mil novecientos vein
tinueve. 

Madr id , diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E l i lustr ís imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado n ú m e r o doce de primera ins
tancia de Madr id . 
Hace saber: Que en los autos de mayor 

cuant ía que se tramitan en este Juzgado 
con el n ú m e r o mi l doscientos sesenta y 
cinco de mil novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de don Alejandro 
Aragón Alvarez , representado por la Pro
curador doña María del Carmen Feijóo 
Heredia, contra don Victor iano y don H i -
ginio Culebras Carrasco, en si tuación de 
rebeldía y desconocido paradero, sobre 
resolución de contrato y otros extremos, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como s i 
gue: 
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Sentencia 

En M a d r i d , a diez de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Vistos por 
mí , Jaime Juárez Juá rez , Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado n ú m e 
ro doce de los de esta capital, los presen
tes autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuan t ía , seguido con el n ú m e 
ro mil doscientos sesenta y c inco de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Alejandro A r a g ó n Alva rez , repre
sentado por la Procurador d o ñ a Mar í a 
de l Carmen Fei jóo Heredia y defendido 
por el Letrado don Joaqu ín Fanjul A l c o 
cer, contra don Vic tor iano Culebras C a 
rrasco y don Hig in io Calebras Carrasco, 
s in r e p r e s e n t a c i ó n ni defensa por no ha
ber comparecido en autos, por lo que 
fueron declarados en rebe ld ía , sobre re
so luc ión de contrato y otros extremos; y 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
formulada por la Procurador s e ñ o r a F e i 
jóo , debo declarar y declaro la resoluc ión 
de contrato de compraventa descrito en 
los hechos uno y dos del escrito inicia l 
de la l i t is , otorgado en veintiuno de ju
nio de mi l novecientos setenta, entre el 
vendedor y demandante don Alejandro 
A r a g ó n Alva rez y los compradores y de
mandados don Vic tor iano y don Hig in io 
Culebras Carrasco, siempre que estos úl
timos satisfagan, en el plazo de dos me
ses la totalidad del pago pendiente de 
adeudo del precio, e intereses pactados, 
y t a m b i é n intereses legales, é s tos desde 
la fecha de p resen tac ión de demanda, 
quedando, de nacerlo, convalidado el con
trato e irrevocable la venta, y en otro caso, 
a más de aquella reso luc ión , q u e d a r á a fa
vor del actor las trescientas setenta y un 
mil quinientas pesetas entregadas a cuen
ta del precio, como indemnizac ión de da
ñ o s y perjuicios, y a dejar expedito el 
local , libre de enseres y ocupantes, a fa
vor de dicho demandante, y, en todo 
caso, a abonarle noventa y tres mi l cien* 
to cuarenta y cinco pesetas, que hizo efec
tivas a la Hacienda Públ ica , por el im
puesto de transmisiones, con el cuatro 
por ciento desde la fecha de p re sen tac ión 
de demanda y sin hacer en esta primera 
instancia expresa condena en costas. 

As í por esta m i sentencia, lo pronun
cio, lo mando y lo firmo. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y para que sirva 
de not i f icación en forma a los demanda
dos don Vic tor iano y don Hig in io C u 
lebras Carrasco, en s i tuac ión de rebe ld ía 
y en ignorado paradero, se expide el pre
sente en Madr id , a siete de abri l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.467) 

B. 0 . F. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o mi l quinientos sesenta de 
mi l novecientos setenta y siete, se sigue 
expediente de dominio a instancia de don 
Cec i l io Escolar Pérez , sobre inmatricu 
lación de la siguiente finca: 

Parcela ciento sesenta y siete del polí
gono cuatro, tierra situada en el sitio de 
Cerro de A l c o r c ó n y Camino de M ó s t o -
les, t é r m i n o municipal de Fuenlabrada, de 
veint isé is á reas y ochenta cen t t i á reas de 
ex tens ión , que l inda: al Nor te y Este, con 
parcela ciento sesenta y ocho del pol ígo
no cuatro del Catastro, perteneciente a 
los herederos de Mel i tón Montero; ál 
Sur, con la parcela ciento sesenta y seis 
del po l ígono cuatro del Catastro, perte
neciente a Rafael M u ñ o z Pérez , hoy sus 
herederos, y al Oeste, con la parcela cien
to sesenta y cinco del po l ígono cuatro 
del Catastro, perteneciente a los herede
ros de Eusebio Mar t í n . Tiene la consi
de rac ión de rús t i ca secano y es indid iv i 
sible. 

Po r providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a cuantas personas des
conocidas e ignoradas a las que pueda 
perjudicar la inmat r i cu lac ión que se pre
tende, para que dentro del t é r m i n o de 
diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, donde se les p o n d r á de mani
fiesto el expediente. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.514) 

D a d " en V H ' l ™ ™ d e V 6 Í n t e d í a s -
197? A M a d n d ' a 2 9 d e m a r z o de 
do , 7 l ? " Í í : E I o t a r i o (Fi rma-
m a d t e f P r ¡ m e r a i n s t a n c i a ( F i r -

(C—4.069) 

nima de Deco rac ión en Escayola y 
t a l " (S. A . D . E . M . ) , expido la prese*; 
con el visto bueno del s eño r Juez, en 
dr id . a vpintmnflvo Ao marro de rn" •„ 
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J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA D E CITACION D E REMATE 

E n vir tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o doce de esta capi
tal , por p r o v e í d o dictado en el juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se sigue 
con el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y 
ocho de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancias de la entidad "Zamor, S. A . " , 
contra la entidad "Blanquerna, S. A . " , hoy 
en ignorado domici l io , sobre rec lamación 
de un mil lón noventa y dos mi l trescien
tas treinta y cinco pesetas de principal , 
y trescientas mi l pesetas calculadas para 
intereses y costas, ha ordenado se cite 
por medio de la presente a la entidad de
mandada, lo que se hace por medio de su 
legal representante, para que en el t é r 
mino de nueve d ías se persone en forma 
en d icho juicio, y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, ape rc ib i éndo le que 
si no lo verifica le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Se hace constar que sin previo reque
rimiento se ha trabado embargo en bie
nes de la propiedad de la demandada pa
ra garantizar las cantidades reclamadas. 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
a la demandada y su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
d o la presente cédu la en Madr id , a diez 
de abri l de mi l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.474) 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince. 

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, con el n ú m e r o trescientos se
senta y dos de m i l novecientos setenta y 
ocho, se sigue expediente sobre declara
c ión de herederos a instancia de don Ju
lián Sanz M a r t í n , mayor de edad, casa
do, jubilado, vecino de M a d r i d , calle de 
Alonso Cano, setenta y dos, primero, so
bre dec la rac ión de herederos de su her
mana soltera d o ñ a Mar ía Teresa Sanz 
Mar t ín , cuan t í a cincuenta y dos mi l ocho-
chocientas ochenta y ocho pesetas, en 
cuyo expediente por providencia de esta 
fecha se hace saber la muerte sin testar 
de doña Mar ía Teresa Sanz M a r t í n , hija 
de Pablo y de Mar ía , natural de M a d r i d , 
de estado soltera, fallecida en M a d r i d el 
catorce de agosto de mi l novecientos se
tenta y siete, r ec l amándose la herencia 
por los hermanos de la misma A n d r é s , 
Ju l ián , Luisa y Aurea Sanz Mar t ín , al 
haber fallecido los padres de és tos con 
anterioridad a la causante don Pablo Sanz 
Aranda y d o ñ a Mar ía M a r t í n Sanz, y se 
l lama a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta d í a s , a partir de la publ icac ión de 
este edicto. 

Dado en Madr id , a trece de abril de 
mi l novecientos setenta v ocho .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio, con el n ú m e r o 513 de 
1976, p revenc ión de abintestato de don 
Eduardo López y Gordo, hijo de T o m á s 
y Ade la , nacido el 19 de jul io de 1933 
en M a d r i d , donde falleció en 24 de jul io 
de 1975, en estado de soltero y sin que 
conste que dejara descendientes, ascen
dientes ni colaterales dentro del cuarto 
grado, en cuyo procedimiento he acorda
do por providencia de esta fecha anun
ciar la muerte sin testar de dicho causan
te, y l lamar por segunda vez a los que 
se crean con derecho a su herencia, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado a 

J U Z G A D O N U M E R O 16 ^ 

EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar i c io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 16 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio, con el n ú m e r o 1.339 
de 1976, p revenc ión de abintestato de 
d o ñ a Mar ía M u r i l l o Molle ja , hija de Pe
dro y Mercedes, nacida en C ó r d o b a el 
23 de jul io de 1892, y que falleció en M a 
d r i d el 4 de agosto de 1976, en estado 
de viuda, s in que conste dejara descen
dientes, ascendientes n i colaterales den
t ro del cuarto grado, en cuyo procedi
miento he acordado por providencia de 
esta fecha anunciar la muerte sin testar 
de dicha causante, y llamar por tercera 
vez a los que se crean con derecho a su 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla en el t é r m i n o de 
dos meses, con apercibimiento de tener
se por vacante la misma. 

Dado en M a d r i d , a 30 de marzo de 
1978.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—4.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n los autos de juicio de menor c u a n t í a 

seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a 
instancia de " Ibé r i ca de Industrias P l á s 
ticas, S. A . " (Iberiplasa), representada por 
el Procurador señor Agui la r , con "Socie
dad A n ó n i m a de Decorac ión en Escayo
la y M e t a l " tS. A . D . E . M . ) , sobre re
c lamac ión de doscientas tres m i l doscien
tas cincuenta y siete pesetas con cuaren
ta y cuatro c é n t i m o s de principal , m á s i n 
tereses legales y costas, bajo el n ú m e r o 
doscientos noventa y c inco de m i l nove
cientos setenta y siete, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n l a v i l l a de M a d r i d , a catorce de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l i lus t r í s imo señor don Federico Mar i s 
cal de Gante y Pardo-Balmonte, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io o rd i 
nario de menor cuan t í a , seguidos en es
te Juzgado entre partes: de una, como 
demandante, " Ibé r i ca de Industrias P lás 
ticas, S. A . " (Iberiplasa), con domic i l io 
en esta capital, avenida de Amér i ca , trein
ta y cinco, representada por el Procura
dor don Fernando Agui la r Galiana y de
fendida por el Letrado don Luis Alfonso 
Agui lar Galiana, y de otra, como deman
dada, la "Sociedad A n ó n i m a de Decora
ción en Escayola y M e t a l " (S. A . D . E . M . ) , 
declarada en rebeld ía , sobre rec lamación 
de doscientas tres mi l doscientas cincuen
t a y siete pesetas con cuarenta y cuatro 
c é n t i m o s , m á s intereses legales y costas... 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribunales se
ñ o r Agui lar , en nombre y r ep re sen t ac ión 
de la entidad " Ibé r ica de Industrias P lás 
ticas, S. A . " (Iberiplasa), deb ía de con
denar y condenaba a la entidad demanda
da "Sociedad A n ó n i m a de Decorac ión en 
Escayola y M e t a l " (S. A . D . E . M . ) , a 
abonar a la entidad actora la cantidad de 
doscientas tres m i l doscientas cincuenta 
y siete pesetas con cuarenta y cuatro cén 
timos, m á s los intereses legales de dicha 
suma desde la in te rpe lac ión judicial , con
denando a la entidad demandada a las 
costas de este ju ic io .—Not i f íquese esta 
reso luc ión a la entidad demandada en la 
forma establecida en el a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui 
ciamiento Civ i l .—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
F . Mariscal de Gante. (Rubricado.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL d e ' l a provincia de M a d r i d , a f in 
de que sirva de not i f icación en forma al 
representante legal de la "Sociedad A n ó -

vecientos setenta y ocho .—El ¿ e 

(Firmado). — V i s t o bueno: E l l u e z 

primera instancia (Firmado). „ . ¿ ^ 
(A.—13.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n v i r tud de lo acordado en los au 
de juicio ejecutivo n ú m e r o mil tres ^ 
tos sesenta y seis de m i l novecientos 
tenta y seis-R, seguidos en este JU*S i, 
a instancia de Remigio Hell ín Sanoo 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia ^ 

E n M a d r i d , a veintinueve de " J f ^ o r 
mi l novecientos setenta y ocho. El . _ 
don Federico Mar isca l de Gante y 
Balmonte, Magistrado-Juez de primer a 
tancia n ú m e r o diecisiete de los de 
capital, habiendo visto el presente P 
ejecutivo, seguido entre partes: de ' 
como demandante, don Remigio nc 
A l m o d ó v a r , representado por el r 
rador don Luis Ferrer Recuero y a e 

dido por el Letrado don Antonio m 
ras M u ñ o z , y de otra, como demano«> 
oon Angel Bus tón T rev iño , mayor de e ^ 0 

cuyas d e m á s circunstancias personal" 
constan, con domic i l io y P A R A D E R ° A N n¡ 
conocido, que no tiene representado 
defensa en este juicio por no h a b , e r S

) ; i r a d o 
sonado en el mismo, ha l lándose decía 
en rebe ld ía , sobre pago de cantidad, l 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir a ^ 

lante la e jecución despachada en los ¿ 
sentes autos contra don Angel n» { q S 

Trev iño , haciendo trance y remate a* 
bienes embargados, y con su P r ° a

 d o n 
entero y cumplido nago al ejecutante, 
Remigio Hel l ín A l m o d ó v a r , en la c * 
dad de trescientas cuarenta mil p«• s 

importe del principal reclamado. *«* 
de protesto, intereses legales y costas 
sadas y que se causen, las cuales expj ^ 
mente impongo a la Darte demanda»* - ^ 
As í por esta mi sentencia, q « e -°° . 
rebeldía del demandado le será noni 
da a instancia de Darte y en la forma y 
venida por la Ley definitivamente ' 
gando, lo pronuncio, mando y f , r m ' 
Sigue la firma. 

Publicación 
iterior ser¡* 

Leída y publicada fué la a m — -
tencia acto seguido de dictarse por e ^ 
ñ o r Juez que la suscribe, hallándose 
lebrando audiencia públ ica en su 
despacho en el día de su fecha, doy 
(Firmado y rubricado.) , p r e -

Y para que así conste y sirva l a n a , 
s en té de not i f icac ión en forma le- e % , 
demandado don Angel Bustos Treviño. ^ 
Pido el presente, que será publicado ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia., 
M a d r i d , a cuatro de abril de mil n ¡ 0 

cientos setenta y ocho. — E l Secrer 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magis"* 
Juez (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
1 i l u S ' 

E n vi r tud de lo acordado por el 
t r í s imo señor Magistrado-Juez d e v

 eSi¡ 
ra instancia n ú m e r o dieciocho de 
capital , en autos de juicio ejecutivo 
movidos por el "Banco de C r é d i t o CJ' 
cial , S. A . " , representado por el r j , 
rador don Ramiro Reynolds de Wl* fl0 

entre otros, contra don Marcel ino Lo ^ 
Cabrera, mayor de edad, que tuvo s 
mic i l io en Alcobendas, desconocen ^ 
las d e m á s circunstancias personales y ^ f C 

se encuentra en ignorado paradero. . 
r ec lamac ión de sesenta y cinco m» i r r ¡ 0 s 
cientas treinta pesetas con doce c e n

e s e t a s 
de pr incipal , m á s cuarenta mi l P j i 
para intereses legales y costas, de c ^ ¡ j 
midad con lo dispuesto en el a r t ¡ c U

E n j U i -
cuatrocientos sesenta de la ley oe 
ciamiento C i v i l , se cita a medio 0 j á 
sente edicto de remate a dicho den^ ^ g 

do, por t é r m i n o de nueve d ías , P a . e c U t i -
se persone en los referidos autos c ' pra
vos y se oponga a la ejecución d e ^ r C i b ¡ -
da si viere convenirle, bajo los aV,n¿0se 
mientos prevenidos en la Ley; nací 
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b r e U n a

 h a b e r s e practicado embargo so-
drid) j„ p a r c e l a sita en Alcobendas ( M a -
dad H ' r ' t a e n el Registro de la Propie-
lio 220 f ° l m e n a r V i e J o , al tomo 296, fo-
p r °Piedad I " u m e r o 3 - 2 9 7 ' i n sc r ipc ión 
previ0 indicado demandado, sin 
S e s u P a ? a d e r o Í e n t ° d C P a g ° P ° f i g n 0 r a r " 
OFICJ^ 1 * 3 s u Publ icac ión en el B O L E T Í N 
e"ectos 6 S t a p r o v i n c i a , a "os fines y 
ta f i r r r . e X p r e s a d o s ' expido el presente, 
de mj, 0 e n M a d r i d , a diez de marzo 
S e e r e t a r i ^ - i e n t 0 s a t e n t a y o c h o . — E l 
ra i n s t a r , ° . ( F l r m a d o ) . — E l Juez de prime-

S t a n c i a (Firmado). 
(A.—13.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
b 0 n E . EDICTO 

M a e i ^ r t í 0 * F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
númern ? - ° " I u e z d e primera instancia 
Hace C I O c h o d e los de M a d r i d . 

? U e Ju?ciSo b e r : ^ U e e n e s t e Juzga* 1 0 s e s i ~ 
t o s n o v e n t e 5 e C U t l V ° n ü m e r o m i l trescien-
S e t e n t a y • y t r e s d e m i l novecientos 
r a d o r don S i e t e " B ' a instancia del Procu-
e n nombre I b á ñ e z d e I a Cadiniere, 
Mercantil " A r e p r e s e n t a c i ó n de C o m p a ñ í a 
S á e z M a r f C O ' S ' A " ' contra don Luis 
< M adr id , I, V e c i n o d e Colmenar Vie jo 
p r i r n e r 0 ' B

C a l , e Z u r b a r á n , n ú m e r o ocho, 
m i l Peseta' r e c l a m a c i ó n de seiscientas 
cuenta y 2 p . r í n c i p a l y doscientas c in 
tro Deseta ^ C u a t r o c i e n t a s veinticua-
g a s t 0 s y c o s t P r e s " p u e s t a d a s 

para intereses, 
C n Cl l>os a

 S I N P E R J u i c i o de l iqu idac ión , 
r o de mil ° S C O n f echa diecisiete de ene-
e r "bar P 3 L n o y e c i e n t o s setenta y ocho, se 
g ü ¡ e n t e s K¡„ h e r i d o demandado los s i-

U n pj b e n . e s : 
? > e r o 1 S n r u , t o e n la calle de Z u r b a r á n , 
v 'e jo, q " n ° ' Primero B , de Colmenar 

e s - del r C S - e l P r i m e r o letra B , bloque 
U d a ' que n , U n t 0 R es idenc ia l Vis ta Ne-

c ° r n e d n ° n S t a d e t r e s dormitorios, sa-
' terray^ ' C o c i n a , b a ñ o , aseo, ves t íbu -

„ Los b i en y t e n d e d e r o . 
c i a l m e n í l e S , m u e b l e s de dicho DÍSO, es-
Un p i a n

t e l o s siguientes: 
i Ür< t e W m a r c a "Furs te in" , vert ical , 
'or e v 1 S O r m a r c a "Blaupunkt" , en co-
? - 0 r c e n Í J 6 5 1 1 1 0 f o r r a d o en tela o pana 
r
 e n t o s v : C o r n P n e s t o de tresillo de tres 

a c t e r í s t i C a s

 b u t a c o n e s de iguales ca-
_ Para 

! S p o s a d P i q ü e s i r v a de not i f icac ión a la 
? r s ' que ' d ! i

r n a n d a d o d o ñ a Renata Eg-
, r haberc 6 a l l a e n ignorado paradero, 
¡J referent a u s e n t a d o del domic i l io , en 
« í ' e n t o v Ü l l a existencia del procedi-
J p r esent P í a r g 0 s Practicados, se l ibra 

e n provH t o conforme a lo acorda
n d o Q e n c i a de esta fecha, 

í ^ e i e n t n c M a d r i d , a seis de abril de mi l 
1 0 f i r m a n ? t e n t a y o c h o . — E l Secreta
b a ( F i r l 0 ) r E l Jnez de primera ins-rmado) 

(A.—13.561) 

I U Z G A D O N U M E R O 19 
^on E d u . EDICTO 

a c c i d e n a t a i ^ F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Primer a i n

m e n t e Magistrado - Juez de 
^ t a capi taj i a n ú m e r o diecinueve de 

n° 0 r d i n a r i o

e H Q u e e n e l J u i c i o declarati-
n ^ e r o t r e c m a y o r cuan t í a registrado al 
l a

 e c i e n t o s « ! l n t ( > s cuarenta y seis de mi l 
s i l e n c i a t e n t a y siete, se ha dictado 

V a es HPI ° . U y a c a b e c e r a y parte dispo-
1 tenor li teral siguiente: 

Senté neta 
V - n Madrid 
w e n t o s epi '̂ 3 s e i s de marzo de mi l no-
3 r don f l e ? t a y o c h o . — E l i lus t r í s imo 
W a d o - J u e » S í ? o d n ' g u e z del Barco, M a -
n? c 'a n ú m ? d e J u zgado de primera ins-ha • Himerr, j - J u ^ S a a o ae primera 
cia , s t o los d i e c i n u e v e de esta capital, 

C > ordfna'r?"!! 5 3 U t ° S d e J ' U Í d ° d e ' 
y s2. °s al n r t « ° ? e m a Y ° r cuan t í a , re 
se íCi.s de m ; i n U m e r o trescientos cuarenta 

ea^o^ante 'T P a r t e s : d e , a u n a . c o m o 

d o » : A . - . ' ¿ a _ e n t i d a d "Tet ra Pak Ibér i -

d P

 d ° s entl n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
J n d a r 

A 
! £ L d o n F P r

1 L e p r ^ s e n t a d a Por"eí Procura-
Por I, T

n d ° A g u i l a r G a l ¡ a n a y d i " 
dari a r Galiá e t r a d o d ° n Luis Al fonso 
d a d \ l a s o c i e d L y . . d e o t r a ' c o m o deman-
P 0 [ . A n ó n ¡ r n a " d F e s t i s Españo l a . Socie-
c e l ^ 0 r , o InH„ \ C o n domic i l io en Málaga , 
4 H car n a l d e S a n t a Teresa, par-

q u e S e

 e t e r a de Cád iz , k i l ó m e t r o 
encuentra en s i tuac ión de 

rebe ld ía , sobre resoluc ión de contrato y 
otros extremos, 

Fallo 

Oue habiendo sido cumplida por la en
tidad demandada "Festis Españo la , Socie
dad A n ó n i m a " la pe t ic ión principal de la 
demanda, de entregar a la sociedad acto
ra "Tetra Pak Ibér ica , S. A . " , represen
tada por el Procurador don Fernando 
Agui la r Galiana, la m á q u i n a objeto de la 
l i t is , no ha lugar a dicha súpl ica , sin per
juicio de declarar resuelto el contrato de 
arrendamiento sobre indicada máqu ina 
suscrito entre ambas partes de fecha sie
te de diciembre de m i l novecientos seten
ta y dos, debiendo condenar como con
deno a referida parte demandada en situa
ción de rebe ld ía , a que abone a la entidad 
actora en concepto de indemnizac ión por 
d a ñ o s y perjuicios la cantidad que se de
termine en ejecución de esta resolución , 
sin expresa condena en c o s t a s . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
la demandada será notificada en la forma 
prevenida por la Ley, si la parte actora 
no solicita su not i f icación personal, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: José Rodr íguez del 
Barco. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada el mismo 
día de su fecha. 

L o preinserto es cierto y concuerda con 
su original . Y para que sirva de notifica
ción en forma a la entidad demandada, 
que se encuentra en s i tuac ión de rebel
día , se expide el presente en M a d r i d , a 
cuatro de abri l de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.463) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Roma Alvarez , Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ordinario declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancias de don Julián 
Cantarero Sánchez , representado por el 
Procurador s eño r R i n c ó n de Nico lás , con
tra don Jesús Franco, mayor de edad, 
cuyo segundo apellido se ignora y cuyo 
ú l t i m o domic i l io conocido fué en esta 
ciudad, calle Cer ro Cast i l lo , edificio Nep-
tuno, n ú m e r o cuatro, letra B , i g n o r á n d o 
se su actual domic i l io ; se tiene acordado 
apercibir al referido demandado para que 
dentro del t é r m i n o de cuatro meses des
aloje la vivienda sita en esta ciudad, piso 
noveno, letra B , de la calle Cerro Cast i 
l lo , del edificio Neptuno, n ú m e r o cuatro, 
anteriormente denominado Camino Vía 
Pecuaria, s i t io l lamado "Las Veras del 
A n g e l " o " E l Campi l lo" , del t é r m i n o mu
nicipal de Alcalá de Henares, al otro lado 
del paso a nivel del ferrocarril de M a 
drid-Zaragoza y a la derecha del camino 
nuevo de Camarma a Talamanca, y la 
deje l ibre y a d ispos ic ión del actor la 
vivienda que ocupa, bajo apercibimiento 
de lanzamiento sin prór roga n i conside
rac ión alguna. 

Y para que sirva de cédula de aperci
bimiento en forma al referido demanda
do, cuyo paradero se ignora, expido el 
presente, que firmo en la ciudad de A l 
calá de Henares, a veintiocho de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A—13.581) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su part ido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de domin io seguido a instancia de 
don Juan Casabuena Sánchez , sobre ins
cr ipc ión en el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que se di rá , 
y r e a n u d a c i ó n de tracto sucesivo inte
rrumpido, a s í como inscr ipción de exceso 
de cabida, he acordado se cite por me
dio del presente a los ignorados causa-
habientes de don T o m á s Gilabert y Quín
tela, titular registral de una finca, y a 
todas cuantas ignoradas personas pudie
ra perjudicar la inscr ipc ión que se pre
tende, conced iéndo les a todos ellos el tér
mino de diez días para que comparezcan 
en el expediente a hacer las alegaciones 

que estimen oportunas, bajo apercibi
miento de pararles los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho, si no lo veri
fican. 

Finca de que se trata 
"Solar en Ve l i l l a de San A n t o n i o (Ma

drid), en la calle del R ío , n ú m e r o s tres y 
cinco, con una superficie de doscientos 
treinta y dos metros cuadrados, que l i n 
da : al frente, con calle de su s i tuac ión ; 
a la derecha, entrando, con la casa nú 
mero siete de la calle del R ío ; a la i z 
quierda, con la casa n ú m e r o uno de d i 
cha calle, y al fondo, con la calle R i n 
conada". E n este solar se ha construido 
el siguiente: "Edi f i c io comercial, situado 
en Ve l i l l a de San Anton io (Madrid) , ca
lle del Río , n ú m e r o s tres y cinco. Consta 
de planta baja y primera; en la planta 
baja existe una nave, con un cuarto de 
aseo y un servicio, el portal de entrada 
y la escalera de acceso a la planta p r i 
mera. E n la planta primera existe una 
nave con un cuarto de aseo y un servi
cio. Ocupa lo construido la totalidad del 
solar, o sea, doscientos treinta y dos me
tros cuadrados, y l inda: por la derecha, 
entrando, con la casa n ú m e r o siete de la 
calle del R í o ; por la izquierda, con la 
casa n ú m e r o uno de la misma calle; 
por el frente, con calle de su s i tuación, 
y por el fondo, con la calle Rinconada". 

Esta finca se ha formado por agrupa
c ión de las dos fincas siguientes: 

1. (Según el Registro). Casa situada 
en la pob lac ión de Vel i l l a de San A n t o 
nio y su calle del Río , seña lada con el 
n ú m e r o tres, compuesta de portal, coci
na, dos cuartos, un pasillo, corral , cuadra 
y pajar, estos dos ú l t imos a teja baña 
y las d e m á s habitaciones dobladas con 
cámara . Ocupa una superficie de ciento 
cuarenta metros cuadrados (según recien
te medic ión , ciento cincuenta y dos me
tros caudrados), que l inda : a la derecha, 
con otra casa de los herederos de M a 
riano R u i z , hoy Petra Herrero; a la iz
quierda, con otra de los herederos de 
Lorenzo Solivarez, y a la espalda, con la 
calle de la Rinconada, a la que tiene una 
puerta". 

2. Una casa vivienda en Vel i l l a de 
San A n t o n i o (Madrid) , calle del Río , n ú 
mero cinco, con una superficie de trein
ta metros cuadrados la vivienda, y el 
corral de cincuenta metros cuadrados, 
l indando: por la derecha, Carlota Garc ía ; 
izquierda, Marcelo Casabuena; espalda, 
cal lejón, y al frente, calle del R í o " . 

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro 
de abril de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.564) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia, 

a instancia del Procurador don A n t o n i o 
de Benito Mar t í n , en nombre y represen
tac ión de don V i c t o r i o Rodr íguez A p a 
r ic io , se tramita expediente de dominio 
para la inma t r i cu lac ión de la siguiente 

Finca 
"Urbana.—Parcela de terreno en té r 

mino de Alpedrete , en su calle de la Lan -
chuela, que ocupa una extens ión super
ficial, aproximada, de m i l doscientos 
treinta y ocho metros cuarenta dec íme
tros cuadrados, y l inda: por su frente, 
con la carretera que va hacia Guadarra
ma; derecha e izquierda, entrando, con 
calles públ icas , y por el fondo, con otra 
de don Maur i c io Bermejo Esteban". 

Dicha finca la adqu i r i ó don Vic to r io 
Rodr íguez Apar ic io por compra al A y u n 
tamiento de Alpedrete. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión de 
dominio que se pretende por don V i c t o -
r i o Rodr íguez Apar i c io , para la inma
t r iculac ión de la finca anteriormente des
crita, para que en el t é r m i n o de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga: bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
cuatro de abri l de mi l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—13.554) 

P A M P L O N A 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n autos sobre reso luc ión de contrato 
de arrendamiento que se siguen en el Juz
gado de primera instancia n ú m e r o uno de 
Pamplona, con el n ú m e r o ciento cuaren
ta y seis-B de m i l novecientos setenta y 
siete, a instancia de. d o ñ a Felisa Ederra 
Indurain, contra don Luis Santos P é r e z , 
cuyo domici l io se ignora, por providen
cia de esta fecha se ha acordado empla
zar a dicho demandado para que en el 
t é r m i n o de seis d ías comparezca en los 
autos, con apercibimiento de que de no 
hacerlo en el expresado t é r m i n o le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y se le hace saber que las co
pias de la demanda y documentos se ha
l lan a su d i spos ic ión en este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento al citado demandado don Luis 
Santos Pé rez , a los fines y por el t é r 
mino antes expresados y con el aperci
bimiento ante dicho de que en otro caso 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, expido y firmo la presente 
en Pamplona, a dieciséis de marzo de mi l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario judicia l , José Mar ía Bruned. 

Dil igencia .—Para acreditar que en pro
videncia de esta fecha se ha acordado la 
publ icac ión de d icho edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia, conforme 
a lo acordado por el Juzgado exhortante. 

Madr id , veintinueve de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho. 

(A.—13.563) 

S E V I L L A 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de menor cuan t ía n ú m e 
ro doscientos noventa y dos de mi l nove
cientos setenta y cuatro-G, que se s i 
guen en el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de esta capital , a instancia 
de la entidad "Ladri l leras del Sur, S. L . ' \ 
contra "De Diego y Coloma, S. L . ' \ se 
ha practicado la siguiente: 

Tasac ión de costas que practico yo, el 
Secretario, en cumplimiento de l o man
dado: 

Honorarios del Licenciado señor P é 
rez Bueno, según minuta, treinta y seis 
mi l doscientas ochenta pesetas. 

Timbres de acep tac ión , bastanteo, M u 
tuas y reparto, ochocientas setenta pese
tas. 

Honorarios del Peri to, nueve mi l ocho
cientas setenta pesetas. 

B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, tres 
mil setecientas sesenta y ocho pesetas. 

Cumplimiento de exhortos en M a d r i d 
y Linares, trece m i l seiscientas cuarenta 
y nueve pesetas. 

Tasas judiciales: 
Primero y segundo p e r í o d o s ; pr imero 

y segundo de apremio; desglose del po
der, r e tenc ión de bienes, despachos, i n 
cidentes r emoc ión y tasac ión de costas, 
entrega de cantidad, Mutua l idad judicial 
y suplidos, quince mi l doscientas cuaren
ta y cinco pesetas. 

A l Procurador señor D o m í n g u e z M o 
reno: 

Pr imero y segundo p e r í o d o s ; pr imero 
y segundo p e r í o d o s de apremio; desglo
se del poder; incidentes r e t enc ión de bie
nes, r e m o c i ó n y tasac ión de costas, en
trega de cantidad; fotocopias y gastos de 
correos, ocho m i l cuatrocientas ochenta 
y tres pesetas. 

To ta l : ochenta y ocho mi l ciento se
senta y cinco pesetas. 

Importa (s. e.) ochenta y ocho mil cien
to sesenta y cinco pesetas. 

Sevil la , cuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). 

Providencia 

Juez, señor Cámara .—Sev i l l a , cuatro de 
mayo de m i l noveicentos setenta y siete. 

Dada cuenta. De la tasac ión de costas 
anterior, dése vista a las partes por té r 
mino de tercero día a cada una de ellas, 
c o m e n z á n d o s e por la demandada conde
nada a su pago, l i b r á n d o s e exhorto al 
Juzgado de igual clase Decano de M a 
d r i d , que se entregue al Procurador se
ñ o r D o m í n g u e z Moreno . 

L o manda y firma el s eño r Juez, doy 
fe.—Ante m í : E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d , a fin de 
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que sirva de notificación al señor geren
te o legal representante de la entidad 
"De Diego y Coloma, S. L . " , a los fines 
y por el t é rmino decretados, expido la 
presente en Sevilla, a tres de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—13.559) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio de cognición se
guidos en este Juzgado bajo el núme
ro doscientos ochenta de mil novecientos 
setenta y tres, a instancia del Procurador 
don José María Caballero Mar t ín , como 
apoderado de don Manuel Díaz y Fer-
nández-Yáñez y de otros, contra don José 
Javier Guisande Rubio y otros, sobre que 
se declare nulo y, en su caso, inexisten
te el contrato de compraventa de la v i -
vivienda denominada s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o veinticinco de la calle de Sando-
val, de esta capital, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

ENCABEZAMIENTO 

Sentencia 

E n Madr id , a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Julián Sánchez Escribano y Rico , Juez 
de Distri to n ú m e r o dos de los de esta ca
pital, ha visto el presente juicio de cog
nición seguido en este Juzgado a instan
cia del Procurador don José María Ca
ballero Mar t ín , en nombre y representa
ción de don Manuel Díaz y Fernández-
Yáñez , mayor de edad, casado, Abogado: 
don Alfredo Mampaso Bueno, mayor de 
edad, casado, Abogado, y doña Elisa y 
d o ñ a María del Carmen M u ñ o z Gonzá
lez, mayores de edad, sus labores; contra 
don Jesús López Hierro, mayor de edad, 
vecino de Madr id , en calle de Don Ra
m ó n de la Cruz , n ú m e r o treinta y uno, 
representado en autos por el Procurador 
don Jesús López Hierro, defendido en 
autos por el Letrado don Prudencio Ca
rro y Carro, y contra don Rafael, doña 
María del Pilar, doña María del Carmen, 
doña María Jesús y doña María Antonia 
Guisando Rubio, asistidas de sus respec
tivos esposos "las que sean casadas, y ve
cina de esta capital, digo, de Soria, en 
calle Ferias, número siete, ignorándose el 
de doña María del Carmen; la cuarta en 
López de Hoyos, n ú m e r o setenta; Fe l i 
pe II, n ú m e r o veintiuno, de Sevilla, y 
Grahit, n ú m e r o trece, de Gerona, y con
tra don P ío Darriba Luaces y su esposa 
doña Juliana García Mart ínez , Teniente 
de Artil lería, jubilado, el primero, y sin 
profesión especial la segunda, ambos ma
yores de edad y vecinos de Madr id , en 
calle de Sandoval, n ú m e r o veinticinco, y 
contra la Comunidad de Propietarios de 
la casa n ú m e r o veinticinco de la calle de 
Sandoval, de esta capital, sobre nulidad 
del contrato de compraventa de la vivien
da denominada só tano de la casa n ú m e 
ro veinticinco de la calle de Sandoval. de 
Madrid , y cancelación total de la inscrip
ción de dominio de la misma, con costas 
a los demandados, 

PARTE DISPOSITIVA 

Fallo 

Que estimando la excepción de falta 
de personalidad o de legitimación activa 
formulada, digo, planteada contra la de
manda formulada por don Manuel Díaz 
y Fernández-Yáñez , don Alfredo Mampa
so Bueno y doña María del Carmen y 
doña Elisa, contra don José Javier, don 
Rafael y doña María del Carmen, doña 
María del Pilar, doña María Jesús y do
ña María Antonia Guisando Rubio, don 
Pío Darriba Luaces y su esposa doña Ju
liana García Mart ínez , y contra la Comu
nidad de Propietarios de la casa n ú m e r o 
veinticinco de la calle de Sandoval, de 
esta capital, sobre que se declare nulo 
o, en su caso, inexistente el contrato de 
compraventa de la vivienda denominada 
s ó t a n o de la casa n ú m e r o veinticinco de 
la calle de Sandoval, de esta capital, por 
estar adscrita al servicio de por ter ía , y 
ordenando asimismo la cancelación total 
de la inscripción de dominio segunda del 
expresado só tano , debo absolver y absuel

vo por ello a la parte demandada, sin 
entrar a juzgar sobre los pedimentos de 
aquélla, y condenando a la parte actora, 
expresamente, al pago de las costas de
vengadas en este proceso civil .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Julián Sánchez Escribano y 
Rico . 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Distri to que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el siguiente día hábil de su fecha, doy fe. 
Ante mí : Pedro Arroyo . 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a d o ñ a María del Carmen G u i 
sande Rubio, cuyo paradero se desconoce, 
e insertar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia de M a d r i d , expido el presente 
en Madr id , a catorce de marzo, digo, a 
diez de abri l de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—13.507) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez del Juz
gado de Distr i to n ú m e r o once de los 
de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso civi l de 
cognición tramitados bajo el n ú m e r o seis de 
mi l novecientos setenta y siete, seguidos a 
instancia de "Entrepinos, S. A . " , repre
sentada por el Procurador de los T r i 
bunales don José María Boo Franco, con
tra don Antonio Rubio Fresneda, en ig
norado paradero, en cuyos autos se ha 
acordado emplazar al demandado expre
sado, a fin de que dentro del improrro
gable t é rmino de seis días, comparezca an
te este Juzgado si a su derecho convinie
re, personándose , advi r t iéndole que en su 
defecto será declarado en rebeldía. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento al demandado, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presente en 
Madr id , a seis de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretado 
(Firmado). — E l Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A—13.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de cognición n ú m e r o se

tenta y tres de mil novecientos setenta y 
siete, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento instados por doña María 
del Carmen Sanz A n t ó n , contra otra y 
doña Consuelo Palacio Sáiz (en ignorado 
paradero), se ha dictado con fecha once 
de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo 

Oue estimando ín tegramente la de
manda formulada por el Procurador don 
Manuel Muniesa Marín , en representac ión 
de doña María del Carmen Sanz A n t ó n , 
contra doña Consuelo y doña Lucía Pa
lacio Sáiz, debo declarar y declaro re
suelto y terminado el contrato de arren
damiento de la vivienda piso tercero in
terior, izquierda, de la calle del Doctor 
Santero, n ú m e r o quince, de esta capital, 
y la cesión o subarriendo concertado so
bre la misma, condenando a las deman
dadas a estar y pasar por esta declara
ción y a desalojar la vivienda de autos, 
dejándola libre y a la entera disposición 
de la actora, aperc ibiéndolas de lanza
miento en caso de no hacerlo, y al pago' 
de las costas de este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 

Dado en Madr id , a veint idós de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia .—El Secretario accidental (Fir
mado). 

(A.—13.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

CEDULA DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez de Distri to de es
te Juzgado n ú m e r o veint idós de los de 

Madr id , en los autos de proceso de cog
nición n ú m e r o trescientos cincuenta y 
tres de mi l novecientos setenta y siete, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
del excelent ís imo señor don Juan Bece
r r i l y A n t ó n Miral les , representado por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, contra doña Pi lar Fe rnández de 
Sedaño y Candalija, cuyo domicil io lo tu
vo en Madr id , calle de Valverde, n ú m e 
ro treinta, piso cuarto izquierda, en ig
norado paradero y domici l io, sobre re
solución de contrato de arrendamiento; 
se cita y emplaza a dicha demandada pa
ra que en el improrrogable plazo de seis 
días comparezca en autos contestando la 
demanda en forma, con apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, te
n iéndose en cuenta, en su caso, lo pre
venido en el ar t ículo treinta y nueve del 
Decreto de veintiuno de noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la expresada demandada, y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madr id , 
a tres de abril de mil novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Firmado). 

(A.—13.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to del Juzgado n ú m e r o vein
ticuatro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso c iv i l de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
cuarenta y siete de mi l novecientos se
tenta y siete, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia 

E n Madr id , a trece de enero de mil no
vecientos setenta y ocho .—El señor don 
Luis García de Velasco Alvarez, Juez de 
Distr i to del Juzgado n ú m e r o veinticuatro 
de los de Madr id , habiendo visto los pre
cedentes autos de proceso c iv i l de cog
nición, seguidos en este Juzgado bajo el 
n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y siete de 
mi l novecientos setenta y siete, a instan
cia de " L a Estrella, S. A . de Seguros", 
con domici l io social en esta capital, ca
rretera de Madr id - La Coruña , k i lóme
tro 16,400, representada por el Procu
rador don José Manuel de Dorremochea 
Aramburu y defendida por el Letrado don 
Miguel Angel Ort iz Ort iz , contra la M u 
tualidad de Seguros "Mudespa" , domici
liada socialmente en Madr id , calle de San 
Bernardo, n ú m e r o diecisiete, representa
da por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago y defendida por el 
Letrado don A r t u r o Manrique, y contra 
don Isaías J iménez Viego, del que se des
conocen sus circunstancias personales, de 
esta vecindad, plaza Isla de Fuertcven-
tura, n ú m e r o dos, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 

Que estimando totalmente los pedimen
tos de la demanda interpuesta en la re
presentac ión de " L a Estrella, S. A . de 
Seguros" en cuanto la misma dirigida con
tra don Isaías J iménez Viego, en reclama
ción de veintisiete mi l trescientas treinta y 
ocho pesetas, debo declarar y declaro ha
ber lugar a la misma, por l o que, conse
cuentemente, debo de condenar y con
deno al demandado a que pague a la en
tidad actora el principal objeto de su re
clamación; que asimismo debo de decla
rar y declaro no haber lugar a tal deman
da en cuanto la misma dirigida contra la 
"Mutual idad de Seguros Modespa", por 
lo que, consecuentemente, debo de absol
ver y absuelvo de ella a la entidad deman

dada; que por imperativo legal debo de con
denar y condeno al demandado señor J imé
nez Viego al pago de todas las costas cau
sadas en este proceso, con excepción de 
aquellas producidas a causa de haberse 
dirigido igualmente la demanda contra 
"Mudespa". y que deberán ser satisfechas 
por la entidad ac to ra .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis García de Velasco Alvarez. (Firmado 
y rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don Isaías 
J iménez Viego, actualmente en ignorado 

domici l io , y para su publicación en e 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, e X P ' J r 
el presente en M a d r i d , a veintinueve ae 
marzo de mi l novecientos setenta y ocno. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de D ' s " 
trito (Firmado). 

(A.-13-562) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A M P A M E N T O - M A D R I D ^ 

Romero Herrera (José María), hijo ^ 
Manuel de Carmen, natural de j e . 
de estado soltero, de profesión c* ^ 
ro, de veint iún años de edad, e . 
tura 1,71 metros, de color moren ^ 
lo y cejas de color negro; b a r D a ' ] t i l T i a -
y boca normales, domiciliado v ¡ . 
mente en Sevilla, calle del üener ^ 
llalví, n ú m . 12, procesado en i á e 

n ú m e r o 102/78, por presunto ¿ e 

deserc ión , comparece rá en ter ^ n e Z , 
doce días ante don Jesús Pablo 3

 c t ( ) r 
Capi tán de Ingenieros, Juez \ n ¿ . 
del Regimiento M i x t o de I n S e n l

 s e r de-
mero 1, bajo apercibimiento de 
clarado rebelde. ¡ l e S y 

Se ruega a las Autoridades ^ q j n . 
militares la busca y captura de ¿ispo-
dividuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. .j ¿ e 

Campamento-Madrid, a 7 de a ^ 
1978.—El Cap i t án Juez instructor, 
Pablo Sánchez. . gj2) 

(G. C—3.901) 

F I G U E I R I D O ( P O N T E V E D R A ) 
, r>eogra 

José Rodr íguez López , hijo de ¿ e l 

cias y de Isabel, natural de w ¿ e 

Cuervo (Cuenca), de e s t a d o ¿ f i o s d e 

profes ión pintor, de veint idós ^6, 
edad, nacido el día 27 de marzo. u R e . 
recluta del Centro de Instrucción & , 
clutas n ú m . 13, de 1,70 metros £ , a 

tatura, domicil iado ú l t imamen te^ ^ a 

calle de Las Mesas, n ú m . 31, j n ú -
del Cuervo (Cuenca), con D . í y ¿ a u S a 
mero 6.209.296, procesado en ^ d e . 
n ú m e r o 17/78, por supuesto d e ! ¡ n 0 de 
serción, comparece rá en el t e r j n f a nte-
quince días ante el Capi tán d e

e Z j n S -
r ía don Antonio Rodr íguez G«» J . g e -
tructor del Centro de Instruccion ¿ e 

clutas n ú m . 13, bajo aperciban! 
ser declarado rebelde. . j e S y 

Se ruega a las Autoridades civ ^ Q 

militares la busca y captura ¿ispo-
individuo, que ha de ser puesto 
sición de este Juzgado. j | ¿e 

Figueirido (Pontevedra), 10 d e * \n-
1978.—El Capi tán Juez instructor 
tonio Rodr íguez G i l . .¿y) 

(G. C—3.766) ( B -

F U E N C A R R A L R a 

Lozano Olivares (Rafael), hijo d y ¡ I l a 1 -
fael y de Ar i s tón ica , natural d 
vi l la (Madrid), de estado c a s a d o , " t ] ¿ ó s 
fesión pintor-empapelador, de ^ n t e 
años de edad, domicil iado ultlTV ¡ylez-
en Alcobendas (Madrid), calle ae 
quinanza, n ú m . 1, bloque P r ' m 'eSad<> 
tal n ú m . 1, primero izquierda, pr 
por deserc ión , comparece rá en e bj¡„ 
no de ocho d ías , a partir de su ^ ^ e -
cación, ante don Francisco F j r a ! p r eS ' 
ra, Teniente Coronel de A r t i l l e n a . ^ ^ 
tando sus servicios como ] n e Z , pyet1' 
tor de la Academia de Arti l lería, ¿ e 

carral (Madrid), bajo apercibimiei 
ser declarado rebelde. . ..qS y 

Se ruega a las Autoridades <: l V 1

d¡ cho 
militares la búsqueda y captura d 
individuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. 

ibril de 
Fuencarral (Madrid) , 12 de a c . 

1978.—El Teniente Coronel Juez m 
tor, Francisco Peral Herrera. ^ 

(G. C—3.938) ( B . — 2 -

A la 
E L B O L E T I N O F I C I A L & 
provincia de Madr id se P u 

mingo* 
diariamente, excepto los do 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L _ 

• ¡ • I P K • DOCTOR C A S I E I O , 62 -


